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PARTE OFICIAL;
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI M INISTROS •

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz, 
Doña María Eulalia, y los Serenísimos Sres. Duques de Montpensier.

Comunicaciones  y telegramas de pésame coa motivo 
del fallecimiento de S. M* la  Reina Doña María de las Mercedes 

'( Q . E . G . E.).

C I u d a d e la   27.—El Obispo de Menorca al Sr, Ministro de Gracia y Justicia:
«Participo del dolor de S. M. Le deseo santa conformidad. Oro por difunta y d is 

pongo funerales.»
O bispado d e  T e r u e l .— «Excmo. Sr.: Profundo sentimiento me ha causado el tele

gram a de V. E. en que de orden de S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido com unicar
me el fallecimiento de su Augusta Esposa y nuestra amada R e in a  (Q. S. G. H.) He 
participado en seguida tan  infausta noticia á todo el Clero de mi diócesis para que 
desde luego dirijamos nuestros sufragios al Todopoderoso implorando el descanso 
eterno de la excelsa finada.

Espero la Real carta de S. M. para disponer las Reales exequias fúnebres en 
unión de todos los demás Prelados de España, según nuestro sagrado deber y con 
arreglo á las prácticas constantemente observadas.

Ruego á V. E. que se digne (si lo juzga oportuno) elevar al conocimiento de S. M. 
estos mis leales sentimientos, como el sincero fleseo de mi corazón de que Dios Nues
tro  Señor conceda á S. M. la resignación cristiana para poder sobrellevar el acerbo 
infortunio qué acaba de experimentar, sin que tenga detrim ento su preciosa é in te
resante salud.

Dios guarde á V. E. muchos años. Teruel 28 de Junio de 1878.=Franeisco de 
Paula, Obispo de TerueL=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Obispado  de Ge r o n a .—«Excmo Sr.: No concluido todavía el triduo de rogativas 
públicas que ordené celebrar luego* de-haber visto el telegram a de Y. E., con el cual 
se servía participarm e la grave enfermedad de S. M. la R e in a , y cuando aechaba de 
leer la Real carta dirigida á aquel objeto, recibí por otro despacho telegráfico de V. E. 
la infausta nueva de su prematuro fallecimiento. En tanto que se determ ina lo con
veniente para la celebración de las exequias, he recomendado su preciosa alma á los 
Sacerdotes, para que en las oraciones de la Santa Misa por los difuntos añadan el 
nombre de la que fué nuestra augusta Soberana, llamada sin duda por Dios en los 
dias más floridos de su juventud para- no d iferirla el premio eterno de sus virtudes.

Reitero con mi Cabildo la expresión de profunda ¡pena con que en telegrama de 
anteayer nos asociamos al sumo dolor-de S. M. el R e y  y de su afligida Rea) Fam ilia, 
rogando á Dios que Ies conceda la abundancia de cristiana resignación y fortaleza 
que necesitan para sobrellevar tam aña tribulación, y pidiendo á V. E. que se sirva 
oportunam ente significarles la parte que tomamos en su aflicción por tan lamentable 
pérdida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gerona 28 de Junio de 1 8 78 /=  Excelentísi
mo Sr.:=Tom ás, Obispo de Gerona.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Obispa d o  de  U r g e l .— «Excmo. Sr.: Con el mayor sentimiento he leido el telegrama 
de Y. E. del 26, dos tarde, en que V. E. se digna comunicar á este Gobierno la in 
fausta noticia de la muerte de S. M. la R e in a  (Q. E. P.D.). Me asocio por completo ai 
justo dolor de S. M. el R ey (Q. D. G.); pido á Dios le conforte en tan gran prueba, y 
dispondré se celebren las exequias correspondientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Urgel 27 de Junio de 1878.=Juan Peiró, Gober
nador eclesiástico.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

^ ABEZA DE B uey  30.—El Alcalde al Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntam iento de esta villa, el Senador Sr. Balmaseda, el Diputado á Cortes 

Sr. Ayala (D. Baltasar), los Diputados provinciales Sr. Balmaseda (D. Manuel), señor 
Valdivia, residentes en esta, envian á S. M. nuestro R e y , por conducto de V. E., el pé
same más sentido por la dolorosa é irreparable desgracia que acaba de experimentar, 
y se asocian vivamente al profundo dolor que sufre; rogando al mismo tiempo al To
dopoderoso premie las excelsas virtudes que adornaban á la que fué nuestra augusta 
Soberana, concediéndola la eterna mansión de los justos.»

Gr a n a d a  d.° Julio.—El Presidente de la  Diputación provincial al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«La Diputación de esta provincia, en sesión celebrada en este día, prim era des
pués de la desgracia que aflige á  los españoles, ha acordado por unanim idad se rue- 
gae á V. E. haga presente á 8. M. el R e y  (Q. D. G.) el profundo sentimiento de eme 
se e n c u e n t r a  poseída po r  la p r e m a t u r a  m u e r t e  de la R e i n a  Doña María de las Mer
cedes;. y dedica los más fervientes vot-ou porque Dios conceda á S. M., á los Serenísi-

1
mos Infantes Duques de Montpensier y á toda la Real Fam ilia la fortaleza necesaria 
para sobrellevar tan inmenso infortunio.»

V alladolid  30 .— El Director y Profesores del Institu to  de Valladolid al P resi
dente del Consejo de Ministros:

«Esta Corporación se acerca al Trono de S. M. para expresarle el profundo dolor 
de que se halla poseida por la tem prana muerte de su augusta Soberana Doña María 
de las Mercedes.»

P alma 27.—El Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«A causa de j a  interrupción del cable, hasta este momento no ha llegado a mi no

ticia el fallecimiento de S. M. la R e in a , cuya desgracia ha sido sentida por todos estos 
habitantes y ha causado honda sensación en todas las clases.»

T orrecilla  de  la  Or d e n .—El Alcalde al Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntam iento que presido, lleno de am argura, no puede expresar el desconsue

lo que siente por la pérdida de nuestra joven Soberana y amada R e in a .
Expresarlo sería aum entar el pesar y honda am argura que embarga en estos mo

mentos á nuestro amado R ey  D. Alfonso XII.
A esté Ayuntamiento, orgulloso de estar al frente de un pueblo de tan recto criterio 

y cuya actitud no puede ser más digna y elevada, sólo le resta, Excmo. fer., asociarse 
en nombre de todos estos habitantes por conducto de V. E. y de una m anera pública al 
dolor de S. M. el R e y , y rogar á Dios por el ángel de virtudes que fué en vida la R e in a  
de E spaña.» _

Y il l e n a  i.° Julio.—Y ec la  27 Junio .—El Alcalde ai Presidente dei Consejo de Mi
nistros:

«Este Ayuntamiento, haciéndose intérprete de los sentimientos del vecindario todo, 
y asociándose á él, ruega á Y. E. se sirva elevah á S. M. el testimonio de su profundo 
pesar por el fallecimiento de S. M. la R e in a .»

T em bleq u e  30 .— El Alcalde de*La Guardia de Toledo al Excmo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento, haciéndome intérprete de los sentimientos de este leal vecin
dario, ruega á V. E. eleve á las gradas del Trono de S. M. el R ey  (Q. D. G ) el testim o
nio de su profunda dolor por la muerte de S. M. la R e in a . La noticia ha producido 
muy honda sensación.»

I dem 28.—El Alcalde de Mora de Toledo al Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntamiento de Mora de Toledo se asocia al inmenso dolor que em barca á 

8. M. el R ey (Q.D. G.) y á la Nación entera.»

G a r ruch a  28 .— El Alcalde a l Presidente del Consejo de Ministros:
«Ruego á V. E. eleve á S. M. el R ey  (Q. D. G.) la profunda, pena oue aqu9ja  á este 

Ayuntam iento por la sensible m uerte de S. M. la R e in a  (Q. 8. G* Hr), deseando á 
nuestro amado Monarca xa resignación cristiana que necesita para sobreponerse» 
tan sensible desgracia que ha llenado de luto á los españoles.»

C u eva s 28.—El. Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntamiento de esta ciudad ha sabido con el más profundo dolor que h a  

fallecido S. M. la R e in a  (Q. E. P. D.). Suplicamos d V. E. eleve á S. M. el R ey  (Q, D. GA 
nuestro más sentido pésame y profundo sentimiento.» ‘

S a n ta n d e r  30.— El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«El Alcalde de Media Cudella me ruega diga á Y. E. lo siguiente:
«El Ayuntamiento de Mecha Cudella, acendradamente católico, eleva fervorosas 

preces por el eterno descanso de la virtuosa y augusta Señora que fué R e in a  de E s
paña, y á la vez para que dé fuerzas de resignación á S. M. el R e y  (Q. D. G.) en la 
terrible desgracia que aflige su Real ánimo.»

E l Alcalde de la Roda al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros : 
«Excmo. Sr.: Ruego á V. E. se digne elevar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) y á la Real 

Fam ilia el más sentido pésame de este Ayuntam iento y pueblo por la dolorosa y pre
m atura muerte de S. M. la R ein a .»

El Alcalde de Bullas al Presidente del Consejo de Ministros:
«Dígnese V. E. manifestar á S. M. el R ey (Q. D. G.) el profundo sentim iento que 

experimenta el Ayuntamiento de Bullas por la triste é irreparable pérdida- que le 
aflige, y que tan hondo pesar causa á la Patria.»

El Alcalde de Getafe al Presidente del Consejo de Ministros:
«Excmo. Sr.: La lima. Corporación municipal que tengo el honor de presidir, ál 

saber la prem atura é inesperada noticia del fallecimiento de S. M. la R e in a  *(Q. E. G. E.) 
quedó poseida del más profundo dolor, y desea que por conducto de V. E. se partici
pe á S. M. el R ey  (Q. D. G.) e§ta prueba de adhesión, uniendo sus sentimientos á los 
que por tan infausta desgracia afligen su corazón.»

V alladolid  2 6 —Al Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gober
nación el Gobernador:

«Con todo el hondo pesar y am argura que cabe en pecho generoso y corazon que 
siente el entusiasta amor á la dinastía y resuelta y leal adhesión á sus Reyes,  recibo 
la infausta nueva del fallecimiento de nuestra virtuosa Soberana y amada" R ein a .

Dígnese V. E. ofrecer respetuosamente á nuestro querido Monarca D. Alfonso XII. 
el homenaje de profundo dolor del que, como yo, se asocia á su aflicción.» . :.

Zaragoza  26.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro ele la Gobernación:
«En nombre -R todas las Corporaciones civiles, cuyos sentimientos me-son eom u-/ 

nicados; m  el de los Jefes y empleados de todas las dependencias y el mió propio, 
ruego á V. E. se sirva hacer llegar en momento oportuno bastados pié$ del Trono el 
profundísimo dolor con que ha sido recibida la infausta noticia del fallecimiento de 
nuestra joven y  amada R ein a , á quien Dios habrá acogido segura mente en su seno, 
teniendo en cuenta sus virtudes.» .
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M a n z a n a r e s  29.—SI Alcalde al Excmo. Si*. Ministro de la 
Gobernación :

«El Ayuntamiento y Juzgados de esta villa de Manzanares, 
contristados con la sensible pérdida que la Nación acaba de 
su frir con la muerte de su muy querida R eina , se apresuren á 
m anifestar á V, E. su profundo pesar, rogándole se sirva co
m unicar á S. M. ei R ey  y á su Gobierno esta sentida al par 
que dolorosa manifestación.»

^Santander 26.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación :

«Con el más profundo sentimiento.he recibido el telegrama 
en que me participa V. E. la prem atura m uerte de S. M. i a 
R e i n a  n u e s t r a  Smmra. E ñ  mi nombre , e n  el de todas las A u 
toridades y C o r p o r a c i o n e s , y en el de este l e a l  vecindario, s i n  
distinción d e  ciases ni opiniones, r e c i b a  V. E. nuestro más 
sentido pésame, rogando á V. E. lo haga en nuestro nombre á 
S. M. el R e y  y  R e a l  Fam ilia cuando lo juzgue oportuno.»

A n t e q u e r a  26.— El Alcalde al Ministro de la  Gober
nación:

«Poseído del m is vivo pesar tengo el deber de dem ostrar á 
V. E. el profundo sentimiento de esta Corporación municipal 
y  leal vecindario por la prem atura muerte de nuestra augus
ta  y  querida R e i n a .»

B e n a v e n te  26.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«La Cor mu Ríe ion que tengo Ja uo°ra de presidir ruega á 

V. E. por mi conducto .se digne elevar á fgs pues del Treno Ja 
expresión dei inmenso pesar que aflige su ánimo por el id Lie- 
cimiento de n uestra jam aday virtuosa Soberana.»

San S e b a s tia n  26.—E l ■ Gobernador al  M inistro de la  Go
bernación:

«El Alcalde de Irán  en telegrama que'acabo'de recib ir me - 
dice lo que sigue:

«Hallándose reunido el Ayuntamiento en sesión o rd inaria 
se harte ib k lo  el telegrama de V E. anunciando la tristísim a 
nueva de la imítate de nuestra mol viciable R eina (Q. E. P. D.) 
Honda impivscun ha causado en los individuos de esta Carpo- : 
ración tan fatal n o lu 1 % acordando en ei actu nacerlo presente 
á  V. E. para que se sirva elevar a los Reales Pies de S. M. el 
profundo é imperecedero sentimiento que les domina; rogamos 
a l Altísimo a roja en la mansión de los ángeles á nuestra, in
fortunada y ninautísima R eina y preste á nuestro Soberano 
fuerzas para resistir una pérdida tan ii re¡ able.»

Igual manifestación me hace el Ay ui amiento de Oñate y 
Cónsules dei Imperio Alemán en esta capital >

C oruñ a 26.—El Gobernador al Ministro ac la Gobernación: 
«El Ayuntamiento de esta ciudad me comunica para tras

m itir á V. E.:
«La infausta noticia del prematuro fallecimiento de nues

t r a  joven y virtuosa R e in a  ha afectado profundamente á este 
Municipio y vecindario. La Corporación ha acordado rogar á 
Y. E. se dígne hacer presente á S. M. el R e y  y Real Fam ilia 
esos sinceros y dolorosos sentimientos del Ayuntam iento y 
pueblo coruñés.»

B a d a j o z  27.—E i  Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«En nombre del A yuntam iento de Badajoz ruego á V. E. 

se sirva m anifestar á S. M. y Real Fam ilia el hondo pesar 
eonque.se ha recibido ayer la  in fausta n o tid a  del falleci
miento de nuestra virtuosa y amada Reina. Se han  suspen
dido toda clase de espectáculos, cerrado los talleres, comer
cio, etc., etc., en testimonio del acendrado amor y profundo 
respeto de adhesión á SS. MM. que se halla encarnado en el 
corazón de estos honrados y leales vecinos.» #

C a r ta g e n a  27. — El Alcalde Presidente al Ministro de la 
G obernación:

«Este Ayuntamiento acuerda ro g a rá  V. E .se  d :gne elevar 
hasta S. M. el Rey la expresión sincera de su profundo dolor 
por la sensible pérdida sufrida con el fallecimiento de la que 
f u e  nuestra augusta y  querida R eina Doña María de las Mer
cedes.»

G ran ada 27.—El Alcalde de Santa Fé al Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento de la ciudad de Santa Fé, afectado pro- 
' fundamente con la desgraciada muerte de S. M. la R e i n a  Doña 
Mercedes, expresa su sentimiento por conducto de V. E. y se 
asocia al disgusto que aflige á la Nación por tan  triste, suceso.»

Motril 27.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación :
«El Ayuntamiento de mi presidencia ha sabido con el in&s 

profundo sentimiento el fdHecimiemo de S. M, la R eina, y ha 
acordado sup ¡car á V. E. se sirva trasmitir á tí. M. el R e y  s u  
sincero dulor por Ja prematura muerte de tan virtuosa Señora,
El vecIndüE'k unte ‘me ha manifestado el mismo sentimiento 
al tener ík tic La de tan lamen la ble desgracia.»

P l  as e n c í a  27.—El Alcalde al Ministro do la Gobernación: 
«Este A yuntam iento, por sí, y en representación del pue

blo, hace presente á V. E. el profundo dolor que á todos em
barga por Ja infausta nueva del fallecimiento de nuestra ama
da R eina , y Jo ruega se dígne significar á S, M, el R e y  el más 
sentido pésame.»

Hellin 27.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Este Ayunt liento, haciéndose intérprete de los unáni

m es sentimiento s que esta población, envía a S. M. y á su au
gusta Familia por conducto de V. E. la sentida expresión de 
la honda perrn que le ha producido la  noticia del fallecimiento 
de S. M. la R e i n a .»

M e d i n a  d e l  C a m p o  27.— El Alcalde al Ministro de l a  Go
bernación :

«E ste  Ayuntam iento se aso c ia  a l d o lo r nacional por la  i r r e 
p a ra b le  p é rd id a  de  S. AL la  R e in a , y  hace fervientes v o to s 
p o rq u e  Dios conceda  á  n u e s tro  a m ad o  R e y  la  re s ig n a c ió n  n e 
cesaria.»

L a  C aro lin a  27.-—El Alcalde al ■Ministro de la Gober~y 
nación:

«Esta Corporación municipal ha recibido con.el m is pro
fundo dolo- In infausta nueva del fallecimiento de S. M* la 
R eina, y ruega á Y. E. trasmita los leales sentimientos de esta 
población á a. M. ei R e va»

Tu y 27.—El Aler.lde al Ministro de la Gobernación:
«Esta Corporación municipal se-adhiere con profundo pe

sar al luto unánime de la Nación por el fallecimiento de S. M. 
l a  R e i n a .»

Tu déla 27.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
♦  «Este Ayuntamiento, poseido de acerbo dolor por la pér

dida de S. M. la R eina, ofrece á los pies del Trono la expre
sión de profundo sentimiento de que participa el vecindario.» j

Villa viciosa 27.—El Alcalde al iuiutet *-o de la Gobernación: ; 
«Ruego á V. E se digne elevar á S. M. ei Rey la expresión 

de mi ruvf'Lu jo sen timlento por la  ir rey úntete pérdida que 
acaba de sufrir.»

B a r b a s t r o  27.—El Subgobernador al M inistro de la Go
bernación:

«Esta población ha sabido con el más profundo dolor la in 
fausta nueva del faliecimiento de puestea am ada R e i n a . Me 
asocio de todo corazón al duelo de S. M. el R e y , de su Go
bierno y de la Nación por la inmensa desgracia que hoy llora 
la Patria., y en nombre de todas las clases ruego á V. E. se 
digne elevar á los piés dei Trono la expresión de nuestro más 
sentido pésame, haciendo fervientes votos porque la Provi
dencia dé sus consuelos á nuestro Monarca, y premie con di
cha eterna la vida de la que fué R e i n a  de España.»

M u r c i a  29.— E i Gobernador ai Ministro de la Gobernación: 
«El Ayuntamiento de esta ciudad costea m añana en la pa% 

roquia de San Juan solemnes exequias y vela, que presidirá el 
Obispo, por el eterno descanso de S. M. la R e i n a . A dicha ce
remonia se hallan invitadas las Autoridades, Corporaciones y 
personas notables de esta población. No dudo que el acto es
tará concurridísimo, dado el sentimiento que ha producido en 
todas las clases la m uerte de S. M. la R e i n a .»

M u r c i a  30.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«Desde las ocho de la m añana a las siete y media de la 

tarde, en que han term inado las solemnes exequias, vela y res
ponso por el eterno descanso de S. M. la R e i n a ,  que ha cos
teado ei Ayuntamiento, el templo de San Juan ha ofrecido un 
magnífico espectáculo. Hanso reunido en él, no sólo los Sena
dores, Diputados, Generales, Corporaciones y Autoridades, sino 
unagentío inrnenso de todas las clases y posiciones sociales, 
ansioso de demostrar su profunda adhesión á nuestra infor
tunada R e i n a  y la participación que loman en la pena que 
aflige á  S. M. ei R e y  y R,eal Fam ilia y en la pérdida^que hoy 
Hora da Patria.»

L orca 30.—El Alcalde al Subsecretario de Gobernación:
«Anteayer celebráronse solemnes exequias con oración fú

nebre,* concurrencia inmensa.»

Z a r a g o z a  30.— El Rector de la Universidad al E xcelentísi
mo Sr. Ministro de Fomento:

«Esta Universidad se asocia á las demás del Reino en la 
expresión del íntimo dolor con que las corporaciones del E s
tado y el pueblo español todo han recibido la triste noticia del 
fallecimiento de la R e i n a . *

Sirva ai R e y  de consuelo,, si cabe hoy tener alguno, la m a
nifestación de un tan  general sentimiento, el cual honra 4 esta 
hidalga Nación tanto como al ilustre Príncipe, que simboliza 
sus destinos.»

F a l e n c i a  30.—El Director del Institu to  al Excmo. Sr. Mi
n istro  de Fomento :

«El Claustro de Catedráticos de este Institu to  está sin tien
do el más profundo dolor por la muerte de su querida R e i n a , 
aunque le consuela la idea que su alma está gozando de Dios 
en el Cielo. k

Sírvase V. E. hacer que estos sentimientos lleguen al cono
cimiento del R e y , por si nuestra pena puede en algo aliviar 
la suya.»

A l b a c e t e  30.—El Director del Institu to  al Excmo. Sr. Mi
nistro  de Fomento:

«El Claustro de este Instituto ruega á V. E. se sirva elevar 
á los pies del Trono la expresión de su profundo sentim iento 
por el faliecimiento de S. M.Ta R e i n a . »

O v i e d o  28.—El Director de la  Escuela Norm al superior al 
Excmo. Sr. Ministro ue Fomento:

«Poseido de honda pena por la prem atura m uerte d é la  m a
lograda R e i n a  Doña María de las Mercedes, ídolo de los espa
ñoles - am antes de su Patria, me atrevo á suplicar á V. E. 
ofrezca á su excelso y desconsolado Esposo D. Alfonso XII la  
expresión del profundo sentimiento que por esta in fausta 
nueva embarga al más humilde de sus súbditos.»

Badajo* 27.—El Jefe de la Sección de Fomento al Exce
lentísim o Sr. Ministro de Fomento:

«Dolorosamente impresionado por la tem prana m uerte de 
nuestra dignísima Sob-raria,! ha de. dispensarme V. E. me per
m ita la honra de expresarle mi sentimiento por tan  lam enta
ble pérdida, que tanto  afecta á nuestro augusto Monarca, y 
que viste de luto á nuestra Patria.

Los empleados de esta Sección, con cuya Jefatura me honro, 
parlínpan  de la acerba pena que hoy aflige á los buenos espa- 
ño les, y Y. E. se dignara aceptar de ellos y de mí ei más sen
tido pósame por tan  desgraciado y trascendental suceso, y 
ofrecer á lus píes ele S. M. el R e y  y su Real Fam ilia la expre
sión de nuestros r~XüLimientcs.»

P arís  23,—El Presidente del Consejo de adm inistración de 
la Sociedad Uitíli i a y Metalúrgica de Belmez al Excmo. Sr. Mi
nistra de F u 1111: i lo:

«Ruego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. el R e y  cuán 
grande lia sido el sentimiento de este Consejo por la desgracia 
que acaba de sufrir.»

Ciudad-Real 17 de Julio.— El Director del Institu to  al E x- 
celentísí mo Sr. Ministro de Fomento:

«Ei Instituto provincial de Ciudad-Real-se asocia al p ro
fundo dolor sentido por tí. M, el R e y  con motivo de la cruel 
desgracia de la que fué nuestra R e i n a , Doña Mercedes de Or
le ans y de Borborn» #

Soria 30.—El Director del instituto, al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento: t *

«El Claustro de este Instituto suplica á V. E. se sirva h a 
cer presente á tí. M. el R e y  el profundo dolor con que ha sa
bido el fallecimiento de su virtuosa Esposa la R e i n a  Doña 
Mercedes.»

Castellón.—E l Director del Institu to  al Excmo. Sr. M inis
tro de Fomento:

«Ei CLustro de este Instituto ruega á Y. E. se sirva poner 
á J< s pies del Trono Ja expresión de su profundísimo senti
miento por la muerte de tí. M. la Reina.»

Han dirigido asimismo telegram as y comunicaciones dan
do el péminiL con motivo dei fifileri imítete* de S. M.Ta R e i n a 1 
Doña María ele las Aicrondes ÍQ, E. G. E,}:

El Cónsul general de Espina en Argel en su nombre y en 
el dei personal del Consul-do.

El Cónsul general de Espeña en Túnez, también en su 
nombre y n i  el de Jos demás empicados,

El í Jmsul de ttep día en Teiu m,( cñ su nombre, en el de los 
empicados ttei Consulado y en el do id Misión Católica.

J aén —El Juez b * primera instancia, el Prom otor fiscal, el 
R. gjsunidor de la propiedad y ios auxiliares y subalternos del
Juzga Jo.

A l coy.—El Juez de prim era instancia, el Promotor fiscal
y los auxiliares dei Juzgado,

B i a z a . —-E i  Jaez  d e  p r i m e r a  i n s t a n  o la .

C i-i i n c h o n .— El Juez de prim era instancia, el Prom otor fis
cal, el Registrador de la propiedad, los Escribanos, P rocura
dores y subalternos del Juzgado.

Y i l l a l o n .— El Juez de prim era instancia, el Prom otor fis
cal, el Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal m unicipal.

Gérgal.—E l Juez de prim era instancia.
V i v e r o .—El Registrador de la propiedad.
L a  M o t a  d e l  M a r q u é s . — El Juez de prim era instancia , el 

Prom otor fiscal, Registrador de la propiedad, Abogados, No
tarios, Escribanos y demás Auxiliares del Juzgado.

V í a n  a  d e l  B o l l o .— El Juez de prim era instancia y el P ro 
motor fiscal,

M o n t a n c h e z .—El Juez de prim era instancia.
C ó r d o b a .—La Directora de la Escuela Normal de Maestras 

y Jun ta  de Profesores.
B i l b a o . — El Inspector de prim era enseñanza de la provin

cia, por sí y á nombre del Magisterio de la misma.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expedienta instruido con motivo de la instan

cia elevada por Gervasio Espada pidiendo indulto de 3a 
pena de seis meses y un dia de prisión correccional que la 
Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el delito 
de desacato á la Autoridad:

Considerando que el reo observó ántes de delinquir una 
conducta ejemplar, y ha dado después pruebas inequívo
cas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
!o consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de seis meses y un dia de 
prisión correccional impuesta á Gervasio Espada en la cau
sa de que va hecho mérito por igual tiempo de destierro á 
la distancia de 28 kilómetros del punto en que cometió el 
delito.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fensasssl®  ©aldea*®n y  CollM a te®.

Visto el expediente .instruido con motivo de la instan
cia elevada por Manuel Herpandez Berdonces y Serapio 
Hernández pidiendo indulto de la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor que la Audiencia de Burgos les im
puso en causa por el delito de lesiones ménos graves : 

Considerando que ios reos observaron una conducta in- 
tachesbie ántes de delinquir, lian dado después pruebas de 
arrepentimiento, la parte ofendida los perdona, y llevan 
cumplida más de la mitad de su condena:

Teniendo presente, lo dispuesto en ,1a ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

*Be acuerdo con e l  informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo ,de Estado y con ei pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Hernández Berdonces y 
Serapio Hernández del resto de la pena de dos meses y un 
dia de arresto que á cada uno de ellos le fué impuesta en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
setenta-y ocho. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Fernando Calderón y ©ollarate»*

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Em i

lio Calleja é ísasi, Segundo Cabo de la Capitanía general 
de la isla de Cuba y Subinspector del arma de Infantería 
y Milicias de aquella Antiila, cese en los referidos cargos, 
por haber sido nombrado para otro destino; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que los ha des
empeñado.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fíam ela© ®  «Se ©eStoalHdwa.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la isla de Cuba. Subinspector del arma de Infan
tería y Milicias del Ejército de aquella Autilla, al Teniente 
General D. Cayetano Figueroa y Garaondo.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
i setenta y cebo.
! . ALFONSO.
| El Ministro da la Guerra,
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e l T e s o r o .
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 2 del cor

riente empiece la presentación en ia misma de los documentos 
de créditos procedentes de servicios de guerra, obras públicas y 
otros conceptos que lian de ser comprendidos en el duodécimo 
grupo, los cuales serán satisfechos cuando corresponda, prévio 
sorteo del número de presentación marcado por este centro en 
cada uno de los expresados documentos.

Madrid d.° de Jubo -de 1878.=  El Director general, Magaz.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 3 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicos y otros conceptos, el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, ú l
tima cuarto, pane, con el núm. 167 de presentación, los nú
meros 168 á 176, y parte del 178.

Madrid 1.° de Julio de 1878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección g e n e r a l d e  la  D e u d a  pública.
Los interesados que a continuación se expresann podrá pre

sentarse el día 2 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 8 
de Abril del año de 1876:

Cantidad Valor
«amero ofrecida. Cambio, efectivo,

del NOMBRES. — ' — —
resguardo. ^s. m# Bj . vn.

67o D. Fernando López.. 4-6.000 90*98 41.850*80
£94 D. Rafael Alvarez . . .  56.126*50 90*98 61.068*80

31 D. Carlos M ercadal. .  679*75 90*99 618*50
668 D. José de los Cobos. 1.474 90*99 1.344-19
646 D. Darío C orra l  3.128 90*99 £.846*17

i.£16 Doña Petra Perez.. . . 3.957 90*99 3.600*47
1.110 D. José del C astillo .. 7.474 90*99 6.300*69
l.£17 Doña Petra Persz  8.316 , 90*99 7.660*78
Madrid 1.® de Julio de 1878.«=E1 Secretario, Santiago B a- 

llesterós.=V.® B.°=E1 Director general, Máldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, se entreguen el dia 3 del actual, de doce de la 
mañana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 
2 por 100 interior correspondientes á carpetas de conversión de 
residuos de dicha renta, señaladas con los números 9.24 al 
1.030 de presentación, y  668, 666, 782, 786, 788, 789 y  804 el 
9£0 llamadas ya anteriormente que no se han presentado los 
interesados á recogerlos.

Madrid 1.° de Julio de 1878.— El Secretario, Santiago B a- 
lJesterós.=V.° B .°=E1 Director general, Maidonado.

Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 3 del actual, de once d é la  
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de Deuda amortizable al £ por 100 interior, vencimiento 
de 1.° del corriente, cuya numeración es la que sigue:

Número
de órden por Numeración Numeración de las facturas
que han sido decenas
eximidas las de las bolas. 1 v, , , ,Polas. comprende cada bola.

1 11 101 á 110
£ £1 £01 £10
3 93 921 930
4 15 141 150
5 £39 £.381 £390
Ó £47 £461 £470
7 194 1.931 1.940
8 106 1.0M 1.060
9 39 381 390

10 !8 £  1.311 1.8£Q *
11 104 1.031 1.040
12 £40 £.391 £400
43 173 4.724 1.730 »
14 183 1.8£i 1.830
15 484 4. £31 4. £40
46 ££4 £.£31 £.£40
47 170 1.691 1.700
18 43 4£4 430
49 £18 £171 £180
£0  ̂ 32 344 820
£1 466 1.651 1.660
££ 419 1181 ‘ 1.190
£3 £3£ £311 £3£0
£4 ££6 £.£51 ££60
£5 78 751 760
£6 155 1 54Í 1.550
£7 199 1.981 1.990
£8 £35 £341 £350
£9 51 601 510
80 3 £1 30
31 60 391 600
3£ 123 l.££ l 1.230
33 61 601 610
84 461 1.601 4.610
35 - 105 1.041 4.050
36 48 471 480
37 41 401 410
88 176 1.751 4.760
39 £37 £361 £370
40 65 641 650
41 £10 £.091 £.100m £8 £71 £80
43 £41 £.401 £.410
44 10 91 100
45 7 61 70
46 64 631 640
47 1!£ 4.111 4.420
48 85 841 850
49 169 1.681 1.690

.50 322 3.214 3.220
Madrid 4.° de Julio de 1878.=E1 Secretario, Sant.’Sgo Ba-

Hestero¡?.=Vr° JV — El Director genera], Maldonado.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Desde el dia 3 al 6 inclusive del corriente mes, de diez de 

7a mañana á dos de le- tarde, se satisfarán por esta Caja los  
intereses del primer semestre de 1878, correspondientes á los 
billetes hipotecare-s del Banco de España depositados en la 
misma; adviniéndose para uvitar toda ciase de dudas y entor
pecimientos que el pago se hará al presentador de los resguar
dos de depósito, previa exhibición de la cédula, personal, y que 
los interesados que no lo verifiquen en dichos ellas se sujeta
rán después á señalamientos especiales.

Madrid 4.° de Julio de 1873.=Ei Director general, Carlos 
Grotta.

Lista de los números que han correspondido á cada millar en 
el sorteo celebrado en este día para determinar el órden de 
pago de los intereses del primer semestre de 1878, pertene
ciente á los efectos públicos de la Deuda depositados en esta 
Caja.

NUMERO MILLAR KÚÓlERO MILLAR
de las bolas. comprende cada de lag b } que comprende cada

bola. Jjola.

1 1 á 1.000 65 100.001 á 40LOOO
* £ 63.001 64.000 66 104.001 105.000

3 41.001 42.000 67 86.001 87.0,7)
4 406.001 107.000 68 90.001 91.000
5 75.061 76.000 69 3£ÜÜÍ 33.000
6 102.001 103 600 70 110.001 111.600
7 112,004 113.000 71 59.001 60.000
8 33.001 34.000 72 £-001 • 3.600
9 93.001 94,000 73 116.001 117.000

10 37.001 38.000 74 89.001 90.000
41 22,001 £8.000 75 £9.001 30.000
12 65.001 66.000 76 64.601 65.000
13 109.001 110.000 77 84.001 85.000
44 86.001 37.000 78 52.001 53.000
15 41.001 42,060 79 54.001 55.000
16 126.001 127.000 80 113.001 114000
17 108.001 109X00 81 51.001 52.000
18 45.001 46X60 82 3.001 4.000
49 121.001 422.000 83 107.004 408.000
£0 40.001 41,000 84 68.001 69.000
21 61.001 62.000 85 21.001 22.000
22 99.001 100.000 86 20.001 21.000
£3 62.001- 63.000 87 12.001 13.000
£4 ' 14.001 15.000 88 44.001 45.000
£o 4,001 5X00 89 114.001 115.000
£6 78X01 79.000 90 27.001 28.000
£7 50.001 51.000 91 53.001 54.000
28 81.001 82X00 92 105.001 106.000
£9 119.001 120.000 93 46.001 47X00
30 28.001 £9.000 94 17X01 18X00
31 43X01 44XC0 95 80.001 81.000
32 82X01 83.000 96 10.001 11.000

- 33 123X01 424.000 97 60X01 61.000
34 1.001 £.000 .. 98 72X01.. 73XOG-

v 33 88.004' 89.000 99 1 98.001 99 ACO
36 57.001 58.0C0 100 18X01 19X00
37 103X01 404X00 101 70.001 71X00
38 42.001 43.000 102 83.001 84.000
39 85.001 86.000 103 120.001 121.000
40 19X01 20.000 104 87X01 88X00
44 424.001 125.000 405 8 i.001 68X00
42 125.001 126.000 106 30X01 SiXOO
43 35.001 36X00 107 92.001 93.000
44 7X01 8.000 ' IOS ; 94.001 ' 65X00
45 117.001 118X00 109 13.001 14X00
46 73.001 74.000 110 58.001 59X00
47 47X01 48.000 111 34X01 35.000
48 101.001 402.000 112 94.001 92X00
49 £6.001 27X00 113 48X01 49.000
50 71X04. 72XG0 114 86X01 97X00
51 66X01 67X00 115 74X01 75.000
52 95.001 96.000 416 5.001 6.000
53 £3X01 £4.000 117 76.001 77X00
54 69X01 70X00 118 39.001 40X00
55 £4X01 £3.000 119 38X01 39000
56 122.001 123X00 120 87X01 98.000
57 9.001 10.000 121 77X01 78X00
58 148.001 119.000 422 56X01 57X00
59 4 6X01 17.000 123 15X01 16X00
60 79X01 80.000 124 £5X01 £6X00
61 55.001 36.000 123 115.001 116.000
62 8.001 . 9.000 126 111.001 112X00
63 6.001 7X00 127 31X01 32X09
64 49X01 50X00

Madrid 4.° de Julio de 4878. =  El Director general, Car
los Grotta.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  R en ta s E sta n cad a s.
En el dia 5 del actual, á la ana de su tarde, se efectuará.en 

esta Dirección general una suh L para la adjudicación de. 
letras por valores de Loterías, cin o acto solo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4  d e  M a r z o  1874.

Madrid 4.° de Julio de 1878.= ,,- im Uavestany.

T e s o r e r ía  C en tra l de  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
El dia 2 del actual empieza el pago de la mensualidad acor

dada á las clases pasivas que cobran por esta Tesorería, cor
respondiente al mes de Mayo último, en la forma siguiente:

Dia £, de once de la mañana á dos y media de la tarde.
Monte-pio civil, de la A  á la Ll inclusive, y pensiones re

muneratorias.

Dia 3, de id. á id.

Monte-pio civil, de la M á la Z  inclusive.

Dia 4, de id. d id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 5, de id. á id.
Retirados de Guerra y Moruna.

Dia 6, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 3, de id. d id.
Monte-pío militar.

Dias 9,10,11, y 12, de id. á id.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas del 10 ai 12.
Madrid 1.a de Julio de 1878.=Francisco de Goieoechea.

F á b r ica  N a c io n a l d e l Se llo ,
El día 12 del mes actual, á las doce de su me ñaña, se ce

lebrará en esta Fábrica subasta pública p.ira, adquirir 80 quin
tales métricos de cuerda de cáñamo, brama me, hilo laso y 
guita de tres cabos para el servicio de los depur lamentos de 
esta Fabrica.

Lo que se anuncia al público para- el qu • n uicra tomar 
parte enXa licitación, á cuyo ñu estarán de ma.u i tiesto en las 
oficinas de Contaduría el pliego de cune iciones y les muestras 
todos los dias no feriados, desde las ocho de la mañana á las 
tres de la tai de.

Madrid 1.° de Julio de iS78.=Estanislao Diaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n -A d m in is t r a c ió n  d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l .
Terminando en fin. de Diciembre próximo el contrato de ar- 

rcndaicumt-í de la casa que ocúpala imprenta Nacional, y  au
torizad c csia .¿opeo den oía- por Real órden do £6 de Garzo pró- 
m u  i uvido [‘ara ce) obrar nuevo arr en c1 n rr. i e n to, o on arreglo 
é. lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 4876, se in
vita á 1* s dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias- para instalar ¡as oficinas* 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, afín  de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Aci rn 1 n i * t r a cion, sita en la 
culis del Oid, núm. 4, todos los di as no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de .Abril de Í878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes,

En virtud de autorización concedida por Real órden fecha 
8 del corriente, se saca nuevamente á pública subasta, con la 
rebaja de la, tercera parte del precio de tasación, el papel so
brante de periódicos y Gacetas atrasadas inservibles que existe 
en este Establecimiento, con arreglo al siguiente pJiego de con- 
bicioncs.

Madrid 14 de Junio de 4878.=EI Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se vende en pu
blica subasta■ el papel sobrante de periódicos y Gacetas atra
sadas inservibles une- existen en el almacén de la Imprenta
Nocional.
1.a El tipo que se íjja para cada kilogramo de papel es el 

de 50 céntimos de peseta.
2 .a El papel mencionado estará de manifiesto m  el despa

cho de libros de la Imprenta Racional todos los dias no festi-
Tcip'arrcprie ¡a mañana, has ha las cinco do la tarde.

3.a El tí uif... tundra lugar ante m 6r. Tiner sector de la 
Imprenta ilación a i, acompañado de otro empleado de la mis
ma. que designe el Br. Director, y de un Notario público, el dia 
13 de Julio próximo á la una de m  tarde.

4.a La primera, media hora se invertirá en recibir las pro- 
po icón1 u.- q s e  entreguen al Presidente por los licLu.dores, 
aeomp- iuvL'S del -resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará, en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas,no podrán retirarse»

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el.Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las propo
siciones presente]das, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales, habrá euGv los que las ha
yan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de 
hora, y se adjudicará el remate ai que ofrezca mayor precio 
sobre el tipo da la subasta.

6 /  La subasta quederá en suspenso hasta, que se apruebe 
por la Dirección. #

7.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres ui as, á contar desde e! 1 i guíente al del 
otorgamiento de Ja escritura, y o! pago de >su importe lo veri
ficará en la Caja del Establee • m ien io con arreglo al número 
de kilogramos de que se Lag :i cargo di mAn *nte.

8.a Luego que se haya verificado Ja n X  si a, se devolverá á 
lo s  lidiadores cuyas propodd onos j o ha y m i sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a Para presentarse como Imitador es condición precisa 
depositar préyiarnente en Ja Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 230 pesetas en metálico.

40. Teda pro; os Xión que no se halle redactada en los tér
minos del modem adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a, será des
echada.

11, Aprobado que sea el remate, y hr hr :n adjudicación 
por el Si\ Director-Administrador do Ir Ing M Nacional, se 
elevara el contrato á escritura pública; s ic iú j ae cuenta del 
rematante los gastos del otorgamiento, • e 6 * copies, una de 
el  las en el papel sellado correspondiente, y -e  L ¡s derechos de 
inserción en la Gaceta, con arreglo á lo «Dispuesto en la Real . 
órden fecha 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 14 da Junio de 1878.— Barón de Cortes.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado de) pliego de condiciones para la 
enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles 
existentes en el almacén de ia Imprenta Nación a), se c inpro- 
mete á cumplirlas, y  é satisfacer la suma d e . . . . .  pesetas (en 
letra) por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á las pensiones, artísticas de Roma.

SECCION DE AR Q U IT EC TU R A.

Terminados los ejercicios áe oposición á Jas pensiones de 
Arquitectura, de la Academia Española de Bellas Tríes de R o
ma, y pronunciado el fallo por este Tribuna! en favor del 
único aspirante, D. Manuel Zavaláy Gallardo, estarán expues
tos al público por .segunda‘vez sus trabajos en la Escuela su
perior de Arquitectura. Jos dias 2, 3 y 4 del corriente mes, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de ia tarde.

Madrid 4.® de Julio de 1878.=E! Presidente del Tribunal, 
Eugenio áe la Cámara.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS.

■ Estado del precio medio que han tenido los artículos de consimo que á continuación se expresan durante el mes de Abril de este año.

GRANOS. j CALDOS. CARNES. PAJA.

. PROVINCIAS. TPdGO.

HECTOLITRO.

CEBADA.

hectolitro.

CESTERO.

HECTÓLITHO.

MAIZ.

HECTOLITRO.

GARBANZOS.

HILÓ GRAMO;

ARROZ.

KILOGRAMO.

ACEITE.

LITRO.

í

W A

LITRO.

AGUARDIENTE

LITRO.
CAMERO.

KILOGRAMO.

MCA.

KILOGRAMO

TOCINO.

KILOGRAMO.
W  TRIGO.

KILOGRAMO.
BE CEBABA.

KILOGRAMO.

Pías. Cénis. Pías. Cénis. Ptas. Cénis. Pías. Cénis. Fias. Cénts. Peas. Cénis. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. . Ptas. Cénis. Ptas. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

7 ’ ava . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . AL 65 11*97 16*20 16*37 1*07 0*87 1*29 0*3 o 0*76 1*03 i*£Q 4*59 0*05 0*05
0*04
0*07
0*08

£5‘0G 11*35 46*83 17*91 0*77 0*51 1 0*18 0*64 1*16 1*09 1*93 0*05
£6*50 13*£5 1890 18*09 0T3 0*61 ■1*26 0*33 0*91 1*44 - 1*85 1*81 0*07

Almería.. . . . .  . . . . . . : - £9‘£4 16*01 20*49 £0 ! 0*43 0*57 1*16 0*47 0*94 1*14 1*63 £*17 0*08
Avi la. . . . . . . . . . . . .  o. « . . . . .
Badajoz........... .7 ...............  .

£Ü‘7i
£0‘5£
£5‘96

10*££
10*39
14*37

12*29
12-98
18*40

9

18*25

o*5£
0*4£
0*60

0*6£
0‘6£
0‘8£

4*10
1*02
1*24

0*37
0*33
0*£3

0*85 
0*95 

* 0*85

0*99
1*13
1*64

1*15
1*48
1*51

1*93
£*08
1*80

0*04
0*05
0*09
0*04
0*05
0*06

0*04
0*05
0*09
0*03
0*05
0*05

B u r g o s . . .......... .........
Cáceres .......... ..

•19-13 
i Vj‘33 

' £5*58

10*50
11*30
13-77

j 12*79 
12*29

12* 62 
11*78 
21*43

0*77
0*47
0*55

0*65
0*67
0‘6£

1*26
1*28
•1*23

0*£5
0*45
0*75

0*57
1*18
i ‘££

l ‘£0
0*71
1*31

1*14
1*05 ' 
1*91

1*53
1‘7£
£‘68

Oasiellon de la Plana........
Ciudad-Real...........................
Córdoba ( i ) . . . . . . . .  . . . . . . .

1 £4*68 
£L91

£744

13*50
9‘96

»
17‘03

15*26
12*72

16*95

17*20
17*11

»
20*60

Q‘8£
0*56

1*£3

0*53
0*53

0*69

1*38
0*92

1*45

0*£3
0*£1

0*61

0*58
0*81

Q‘8£

1*49
0*98

1‘1£

1*75
£*17

i ‘£4

£‘01
£*09

£‘■10

0*09
0*05

)>
0*09

0*06
0*05

»
0*08
0*03
0*08
0*04
0*04

»

Cuenca .. . ...........................
Gerona . . . . . . . . . . .................
Granada........ . .  / .................. ..
Guadalajara............................

£4‘86 
£6‘84 
£6*30 
£0*31

10‘48 
14‘80 
13‘7-i 
10‘07

13*88
20*78
18*90
12*88

»
13*57
15*49

0*73
0'6£
0*44-
0*67

0*53
0*60
0*44
0*59

0*95
1*26
0-91
1*09

0*18
0*35
0*31
0*£3

0*60
0*98
1*49
0*63

l ‘£5
1*53
0*99
1*17

1*48
1*75
1*63

£*5£
1*81
1'9£
£03

0*03
0*09
0*05
0*04

Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . ££‘63 13‘17 j) . 14*62 0*93 0*77 1*39 0*57 1*£5 £*17 1*£7 • 1*51 0*05
Huelva.. . . . . . . . . . . . . .  ■. . . . £7*03 4S*09 13*97 17*63 0*47 0*59 1*09 ü‘£8 i  *£5 1*36 1*38 £‘£7 0*07 0*06
Huesca . ....................... .. £4*61 43*58 18*51 15*11 1*29 0*83 1*08 0*£3. 0*64 1*56 1*03 £‘£5 0*07 0*05
J a é n . . . . . ££‘03 9*29 14*47 16*68 0*42 0*58 0*94 0*36 0*88 1*09 1*£8 £*17 0*04 0*04
L eón ...........
Lérida. ................... ..

. 19*06
£5‘38-

11‘19 
14‘08

13*62
18*03

»
•18*95

0*64
1*02

OVO
0*66

1*31
1*33

0*39
0*£ü

0*54
0*71

0*74
1*37

0*55
í*£0

1*83
P9£

0*05
0*07

0*04
0*06

Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . £1*81 10‘86 13*38 13*88 0*96 0*55 1*19 0*£4 0*68 1*43 •1*30 1*65 0*06 0*04
Lu°'o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .«3. . . . . . . . £4‘4£ 18*19 18*43 17*97 0*87 0*68 1*4.0 0*48 0*81 0*67 0*96 1*6£ 0*09 0*08
Madrid £1*99 9*22 10*24 0*60 0*57 1*10 0*£0 0*73 1*23 i ‘£8 . £‘05 | 0*04 0*04
Málaga........ . . . . ................J
Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Navarra.. .  * . . . . . . . . . . . . . . . 1

£5*78
£7*01
££‘£8

14*94
13‘03
43‘38

14*80
9*54

21*35
18*20
16*77

0*45
0*84
0*87

0*56
0‘5£
0*68

0*98
1*15
4*09

0*4£
0*34
0*£1

0*95
0*79
0*69

4*14
1*16
1*72

1*55
1*67
1*47

1*99
1*83
1*76

0*07
0*05
0*04

0*05
0*05

»
O r e n s e . . . . . . . . . ££*!£ 14*64 í 16*99 14*74 0*74 0*70 1*37 0*30 0*78 0*68 0*88 1*81 0*05 0*04
Oviedo . £4*78 IS‘44 ii 16*29 17*62 0*90 0*69 1*49 0*90 l*il 1*34 1*17 £‘05 0‘U 0*13
Palencia................................../ 18*74 9‘69 12*83 j T> 0*97 o*¡69 l'&8 0*31 0*78 0*89 0*97 1*7£ 0*07 0*04
Pontevedra...............................
Ral amanea

£9*07
19*£0

23*42
11‘06

17*88
41*65

13*73 
1 »

0*9£
0*51

0*68
0*68

1*37
1*14

0*47
0*£6

0*84
0*75

0*63
1*01

0*89
1*07

160
1*09

093 | 
0*07 • I

¡ 0*£1 
! 0*08 
! o*C6£4*504fíi‘50 15*76 £0*10 0*93 i ns69 1*35 0*49 0*90 0*79

Í*.ü3
1*11
1*37
1*64
1*30

1*06 £‘08
l ‘£8
£*£i
£*13
£
P9£

0*40 j 
0*03
0*06 ■ 
‘0*04
0*10 i
0*04

Segovia. . . . . . ¿ . . . . . . . . . . .
Sevilla,............................
Soria .----- . . . v.,y.-------- .
Tarragona/.. .  A v ............ .....
Teruel, ............. . . . . . . .

19*11
££‘81
19*91
£9*08
££‘43

' 8‘71 
13*17 
11‘63 
13‘90 
13*11

11*43
42*61
12*03
14*49
14*11

*
19*79 |

16*86
14*££

0*75 | 
0*S£ ! 
0*80 
G‘o£
0*96

0‘6£
| 0*37 

0*63 
0*3 £ 
0*56

1*£7 
0*84 
i ‘£Q ; 
A ‘£0
í ‘£8 •

0*34
0*56
0*£4
0*£6
0*19

0*96
0*91

: 0*84 
0*67 
0*5£,

1*09
1*51
1*£8
0-93

: 0*04
Í 0*06

0*04
0*09
0*04

Toledo..................................A.
Valencia. . . . . .  e . . .  .

££
£7‘0£

10*89
12*82

11*56
17*30

)>
16*16

0*69
0*95

0*59
0*56

1
i- 1*37

0*£8
0*£3

Q‘8£
0*71

1*04
1*50

l ‘£l
1‘4£

1*93
1*84

0*03
0*08

0*03
0*05

Valladolid. ......................... 19‘9£
£3‘££

9‘49
12*48

10*94
18*46 16*81

0*68 
0*81 I

0*69
0*86

1*18 1 
1‘4£ f

0*££
0‘5£

0*65
1*39

0*94
0*88

1*10
1*13

1*90
•1*64

0*03
0*09

0‘03
o io

Remora 19*38 10*65 •11*58 0*54 0*f78 i*3£ í 0*£1 0*53 0*95 0*96 1*98 Ü‘0£ 0*0£
££‘88 11‘85 14*12 14*46 1*15 0*66 1*£4 ¡ 0*£5 0*66 1*68 1*14 £*£7 0*06 ¡ 0*06

0*10Islas Baleares... .  „ . .............. 31*78 15*14 * £1‘S£ 0 55 0*4í-5 1*44 !1 0*£9 0*66 1*18 1*50 í ‘57 0*08

Piscle medio en Oda España...j £3*50 12*83 •14*66 17*£8 Q*7£ 0*61 l¡
II

l ‘£0 0*35 0*83 4*19 1*30 1*90 j
í

0*06 0*06

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

T í Precio m á x im o .., ,  
IPJGO. . . .  i Ti]pin miiimifL .

85*£i
45*31

Vigo............_____ _ ______
Belorado......................... .

Pontevedra.
Búrgos.

í P iwd n m áx i m o ....... £8*4 7 ViVn........... . . , ............... Pontevedra. I ék
C e b a d a . .  j Idemminimo , 6*75 Chinchón. . . . . . .............. Madrid. •

1 *

í .
(i) Los datos referentes á la provincia de Córdoba no figuran en el precedente estado por no haberse recibido en tiempo oportuno. 
' Madrid 6 de Junio de 1878.=E1 Director general, Estébss. Garrido, >

U n ivers id ad  Central.

Secretaría general.— Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 

de i87o, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual clase, y de la misma ó superior dotación á. las 
que aspiren, .pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que a continuación se 
expresan:

PROVINCIA. DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Moralzarzal, dotada con el sueldo anual de 685 pesetas.
La de V&ldeolmos, con el de 547*50.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de niños.
La de Riva de Saelices, con el sueldo anual de 500 pesetas.

Escuelas de niñas.
Las de Fuentelaencina y Yaldeconcha, con el sueldo anual 

de 416*50 pesetas cada una.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuela de niños.
La de Collado-Hermoso, con el sueldo anual de 500 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La incompleta de Azutan, con el sueldo anual de 500 pesetas.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á 

la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres

ponda la vacante, en el preciso término de do dias, á contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se anun
cian por este edicto.

Madrid 1,* de Julio de 1878. =  El Secretario general, José 
de Lsasa.

Conforme á lo dispuesto en los artículos Í85 y 187 de la 
ley de Instrucción pública vigente, y en la Real orden de 10 
de Agosto de -1858, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continraacion se 
expresan:

PROVINCIA DE .UADRí D”.

Escuelas de niños.
La de La Cabrera, dotada cout el sueldo anual de 455 pe

setas.
La de Quijorna, con el do 375.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
Las de las aldeas reunidas de Retamar, Veredas y Vihue

las, dotada cor¿ el sueldo anual de 825 pesetas y residencia si
multánea d'e cuatro meses en cada una de ellas, y disfrute de 
casa-habí tacion respectivamente.

La BRcuela de San Benito, con el de £50 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Pineda, con el sueldo anual de 623 pesetas.
Las de Buciegas y Melgosa, con el de 31£*50.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Saelices, con el sueldo anual de 8£0 pesetas.
La de Embid, con el de £50.
La de Carabias, con el de 190.

Escuela de niñas.
La de Pobo, con el sueldo anual de 418*50 pesetas.

*  PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
Las de Dehesa de Cuéllar, con el sueldo anual de 450 pe-

setas.
Las de Tabladillo y SI güero do, con el de 300.
Las de Mazagatos, Cimillo, Pinilla, Ambroz, Pradales y Ce

guera de Fresno, con el de £75.
La de Mata del Quintanar, con el de d85.
La de Sotos de Sepúlveda y Valles de Fuentidueña, con 

el de 450.
La de Burgomillodo, con el de 100.

Escuelas de niñas.
Las plazas de Auxiliar de Cuéllar y El Espinar (sin casa ni 

retribuciones), con el sueldo anual de 875 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

'Escuela de niños.
La de Robledo del Buey, con el sueldo anual de 300 peseta# 

Escuela de niñas.
La d.p San Reman, con el sueldo anual de 416*50 pesetas. 
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado,
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los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decen
te para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y ni
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su 
puño y letra á la respectiva Junta provincial de Instrucción 
pública en el término de un mes, á contar desde el dia en que 
el correspondiente BoUiin oficial publique este anuncio, acom
pañadas de certificación de buena conducta, expedida por la 
Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios 
legalizada por el Secretario de la Junta provincial y visada 
por el Presidente, en la que harán constar, bajo su firma, to
dos los que reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes 
mencionada, tienen derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas todos los Maestros de pri
mera enseñanza, y los que sin serio posean el certificado de 
aptitud de que habla el art. 181 de la ley; para las de párvu
los los que á falta de título posean el certificado de aptitud 
expedido por la suprimida Escuela Normal Central de párvu
los; para las elementales cuya dotación no llegue á 750 pese
tas en las de niños y á 500 pesetas en las de niñas, todos los 
Maestros de primera enseñanza; para las de la misma clase 
cuya dotación no exceda de las cantidades expresadas, los 
Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas también por 
oposición ó ascenso, siempre que cuenten tres años por lo rné- 
nos de buenos servicios en las mismas, y que el sueldo de la 
Escuela á que aspiren no exceda en más de $50 del que dis
frutan; para las Escuelas superiores los Maestros con título de 
esta clase que tengan los requisitos exigidos por estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición, podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 1.° de Julio de 1878.=Ei Secretario general, José 
de ísasa.

Modelo de jreopasicion.
D. N. N., vecino de.. . enterado de las condiciones im

puestas para el aprovechamiento del esparto de los montes
públicos de , hace proposición por el precio d e ..... (en
letra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito del 5 por 100 del importe de 
la tasación; quedando obligado á cumplir las referidas condi
ciones, caso de adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

Diputacion provincial de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 1.°—Caminos vecinales.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las tres 

subastas intentadas para contratar la construcción del primer 
trozo del camino de Torrelaguna a enlazar con la carretera de 
Irún, cerca cíe Lozoyuela, cuyo primer trozo comprende una 
longitud de 6.0$0 metros; y considerando que acaso lo elevado 
del depósito provisional y el de fianza, tratándose de un pre
supuesto de la cuantía que tiene el de dicho camino, haya sido 
la causa del alejamiento de licitadores, la Diputación provin
cial ha acordado se contraten las expresadas obras por medio 
de subasta pública, reduciendo los expresados depñsitos al 5 
y iO por 100 respectivamente, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Casa-Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm. $, 
el dia 15 de Julio próximo venidero, ó, las dos en punto de la 
tarde, ante el Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación ó 
persona en quien delegare, con asistencia de los funcionarios 
correspondientes y comisionados que nombre el Municipio in
teresado.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone el referido proyecto se halla
rán de manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de 
esta Corporación todos los dias no feriados á las horas de des
pacho, desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, 
donde pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte 
en la licitación.

Servirán de tipos para la subasta los precios en que han 
sido calculadas aquellas, debiendo versar la rebaja ó beneficio 
que trate de hacerse sobre el tant^por 100.

Para tomar parte en la licitación se acompañará á los plie
gos que comen gan las proposiciones, incluyéndolo en el mis
mo sobre, el documento que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 5 por 100 del expresado total del 
presupuesto en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado 
al tipo medio de la cotización oficial el dia 10 de dicho mes de 
Julio.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de $7 de Febrero de 185$, instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes en la materia, y por 
consiguiente las proposiciones se fiaran por medio de pliegos 
cerrados, que se entregarán durante la primera media hora 
después de principiado el acto, arreglándose al modelo que á 
continuación se inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid $4 de Junio de 1878.=E1 Presidente, el Conde de la 
Romera.=El Diputado Secretario accidental, Rafael San Mar
tin de la Vara. * . . _ _

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en .. . . enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca á pública subasta la contratación de las 
obras de construcción' del primer trozo del camino de Torre- 
laguna á enlazar con la carretera de Irún, cuyo trozo com - 
pre-nde desde dicha villa al límite de su término municipal, se 
compromete á ejecutar las expresadas obras, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, haciendo l'a rebaja de.......
(aquí se expresará en letra el tanto por 100 que se rebaje), en 
los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del üorm o GmtraL
Se avisa al público que desde el 4 del corriente se extraerá 

la correspondencia de los buzones mecánicos á las dos de la 
tarde, para que pueda salir en el express la correspondiente á 
las provincias del Norte y Noroeste que lleva el expresado 
tren, continuando las horas de recogida que hoy rigen de 
ocho de la mañana, doce del dia y cinco de la tarde para las 
demás expediciones.

Madrid 4.° de Julio de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ferina detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Junio.
Núm. 553 Avelino Ruiz—Villar de Oh.

554 Angel Urdas.—Zaragoza.
555 Antonio Santos.—Jerez de la Frontera.
556 Antonio de las Heras.—Ciudad-Real.
557 Bartolomé Malonda.—Barcelona.
558 Benito González.—Loeches.
559 Candelas Vicente.— Béjar. ,
560 Celestino Arizmendi.—San Sebastian.
561 Clotilde de Rioja—Soria.
56$ Cleto dei Castillo.—Alpera.

i 563 Clemente Duce.—Zaragoza.
564 Dolores de San Juan.—Jerez de la Frontera.
565 Dominga Serrano.—Zaragoza.
566 Ensebio Ponton.—Infantes.
567 Fructuoso Cao.—Astillero.
568 Francisco Maestre—Barcelona.
569 Isabel Aguilera.—Toledo.
570 Juan Zumba.—Miraflores.
571 José Salcedo.—Sevilla.
57$ José Campos.—Alicante.

[. 573 José de Lago.—Busante.
i 574 Julia de las Heras.—Linares.
¡ 575 Luisa Torres—Granada,
í 576 Milagros Sola.—nadajoz.
i 577 María Valdés.—Chozas.
i 578 Sebastian Corsellas.- Campmony.
| 579 Petra Arias.—Habana,
i 580 Pedro de Gorriz.—Pamplona,
i 581 Victoria de Echavarria.—Bilbao,
i 58$ Zoilo Gómez.—Villamayor.
[ Madrid 1.° d® Julio 1378® =2El Adnii n&jr&dor, Martin 
| Botella.

1 Intendencia m ilita r de Navarra.
I El Intendente militar de este distrito hace saber que seguí
I lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de Adminis-
I traciou militar en 3 'del actual, deberá contratarse 4 precio \

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Búrdos.
Ante el Gobierno civil de la provincia de Burgos se ha pro

ducido y pende en la actualidad expediente sobre justificación 
de los servicios especiales prestados por el Facultativo titular 
del pueblo de Quintanapaila, D. Modesto Santos y Cuñado, con 
ocasión de hallarse dicho pueblo invadido en el año de 1877 
por la enfermedad de viruela confluente ymnaligna; cuyo ex
pediente envuelve el objeto de que para recompensa de dichos 
servicios especiales ingrese el D. Modesto Santos en la Orden 
civil de Beneficencia; y á los efectos del art. 5.° del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1857 se hace público el hecho de cuya 
justiñcacion se trata, á fin de que puedan presentarse por las 
personas á quienes interese las oportunas reclamaciones en 
pro ó en contra de la exactitud del ingreso.

Burgos $i de Junio de 1878,=E1 Fiscal nombrado para la 
instrucción del expediente de ingreso de D. Modesto Santos y 
Cuñado, Médico titular del pueblo de Quintanapaila, de la pro
vincia y partido de Burgos, en la Orden civil de Beneficencia, 
Francisco Urihe. X—5

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Francisco García Goyena, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el dia 13 de Julio próximo, y hora de la 
una de su tarde, ante este Gobierno de provincia y Alcaldía de 
Albuñuelas, tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea 
de los espartos sobrantes de los montes públicos de dicha vi
lla, bajo el tipo de 13.750 pesetas y demás condiciones que sir
vieron para la anterior.

El expediente y pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y Secretaría 
municipal de Albuñuelas, para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en dicho acto.

Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cer
rados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando como fianza para presentarse como licitador la 
carta de pago que acredite haberse entregado *~n la Depositaría 
de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja de Depósitos 
el 5 por 100 del importe de la tasación.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
para conocimiento de los licitadores.

Granada $7 de Junio de 1878.—El Gobernador, Francisco 
García Goyena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado de las condiciones im

puestas para el aprovechamiento del esparto de los montes 
públicos d e . . . . . .  hace proposición por el precio d e .. . . .
(en letra) pesetas- paralo cual acompaña la carta de pago que 
acredita haber depositado el 5 por 100 de la tasación; quedando 
obligado á cumplir las referidas condiciones, caso de adjudi
cárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

D. Francisco García Goyena, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el dia 18 de Julio próximo, y hora de las 
dos de su tarde, ante este Gobierno de provincia y Alcaldía de 
Callar de Baza, tendrá lugar la segunda subasta doble y si
multánea de los espartos de los montes públicos de dicha villa, 
bajo el tipo de 7.500 pesetas y demás condiciones que sirvie
ron para la anterior.

Él expediente y pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y Secretaría 
municipal do Cu!lar de Baza, para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en dicho acto.

Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cerra
dos, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando como fianza para presentarse como licitador la 
carta de pago que acredite haberse entregado en la Deposita
ría de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja de De
nos i los el 5 por 100 del importe de la tasación.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
oara conocimiento de los licitadores.

Granada 91 de Junio de 1878, WFI Gobernador, Francisco
García Goyena,

ADMINISTRADOR MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

D. José de Ortueta, testamentario de su señor tio Du Gre
gorio de Ortueta y Aguirre, ha entregado en la Tesorer nLS> mu
nicipal la cantidad, de 9.000 rs. vn., legados por el te? ¿tador á 
favor del Asilo de San Bernardino.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, y en jus
to tributo de respeto á la memoria del piadoso donaJ ite.

Madrid $6 de Junio de 1878.=José Dicenta.

fijos el suministro Me pan y pienso á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en el cantón de T&falla 
por termino de un año * 4 contar desde 1.° de Octubre del cor
riente año de 1878 á 3(1 do Setiembre de 1879, por medio de 
subastas públicas que ai efecto se celebrarán simultáneamente 
en esta Intendencia y en I¿f Comisaría de Guerra de Tafalla el 
dia 31 de Julio próximo, á laF ^°oc de su mañana, con sujeción 
4 los pliegos de condiciones fiae estarán de manifiesto en las 
citadas dos dependencias y al o e precios límites que oportuna
mente se publicará.

Los quê  deseen interesarse en dicho servicio presentarán 
en el acto de subasta en cualquiera. dos puntos citados,
por sí ó por medio de apoderado*legal debidamente autorizado, 
sus proposiciones escritas en papel de.i sello 11.0 con el sello 
además del impuesto de guerra y en plíeg 0 cerrado, redactado 
precisamente con arrecio al formulario qih1 se expresa á con
tinuación, y á la cual se acompañará el taíoN- del depósito he
cho en la sucursal de la Caja general de Depósitos en esta 
provincia de 3,500 pesetas, ó sea el 5 por 100 próximamente del 
importe de este servicio en un año, todo can arreglo á¡lo dis
puesto en Real decreto de $7 de Febrero de 185$ é instrucción 
de 3 de Junio del mismo año y disposiciones- posteriores.

Pamplona $9 de Junio de 1878.
Modelo de proposición..

D. F. de T., vecino de .. . . enterado de los pliegos , de con-
alciones y de precios límites para contratar á vs fijos
el suministro de pan y pienso á las plazas del Ej-érc .o y t Guar
dia civil estantes y transeúntes en el cantón de Ima f a por
plazo de un año, á contar desde 1.° de Octubre del at dual
de 4o/8 á fin de Setiembre do 1879, se compromete a veril loar 
dicho servicio, con entera sujeción á dichos pliegos, ñor los l  re" 
cios siguientes:

Peseta*
Por ración de pan de 70 decágramos ($4 onzas 5

adarmes castellanos).................... ............. ........
Por ración de cebada de 6‘9375 litros (seis cuartillos).
Por quintad métrico de paja........................ .

Y como garantía de esta proposición acompaña el talón del 
depósito de 3.500 pesetas verificado en la Caja sucursal de esta, 
provincia, según se previene.

(Fecha y firma del proponente.)

Jun ta  de obras áel puerto de Gijon.
El Sr. D. Gabriel del Campo y Dou, Capitán de navio de

segunda clase, Comandante militar de Marina de esta provin--* 
cia y Presidente de la Junta de obras de este puerto.

Llago saber que esta Corporación, de acuerdo con lo re- 
suelto por la Dirección general de Obras públicas, dispuso 
anunciar licitación para la construcción de dos gánguiles y “ 
una pontona para el aparato de draga concedido con destino 4 
la limpia de este puerto, con sujeción á los planos y pliego de- 
ccnduñones facultativas y económicas que están de mam- 
fiesto en la decretaría de la Junta, desde las nueve á las doce ^  
de la mañana, durante el término del anuncio.

Las proposiciones para la subasta se presentarán en pliego 
cerrado, con arreglo al modelo expresado á continuación.
 En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se
celebrará en cTacto entre sus autores ó representantes única
mente una segunda subasta, en ios términos prevenidos en la . 
instrucción de 18 de Marzo de 185$; lijándose ia primera puja - 
por lo menos en $50 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, con tal que no bajen de 100 pesetas.

La subasta tendrá lugar 30 dias después de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, á las doce de la ma~< 
ñaña, en el local en que la Junta celebra sus sesiones; y se :
acij UÜlCcirá el remate al axítar do Ja px*opasiir'io>xi má« ventajosa,
si las presentadas fueren admisibles.

Gijon $6 de Junio de 1878.—El Presidente, Gabriel del. 
Campo.—Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Primitivo*' 
Rodríguez.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado*

por la Junta de obras del puerto de Gijon con fecha  de
Junio del corriente año, y de los requisitos y condiciones quo; 
se exigen para la adjudicación de la construcción de una pon— i 
tona de hierro y dos gánguiles del mismo material, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de la pontona y*, 
gánguiles, con estricta sujeción á las indicadas condiciones,,
por la cantidad de (aquí la cantidad en letra), por la cual
se compromete á facilitar á la Junta el material de que se* 
trata.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION DE JU S T IN A .

JUZGADOS DE PRIMERA INST ANCIA.
B arc e lo n a .—San Beltran.

Insiguiendo lo mandado por el Sr. D. Joaquín de Erraz- 
quin, Juez de primera instancia del distr ito de San Beltran. 
de esta ciudad, en méritos déla sección cuarta délos autos 
de quiebra de la razón social Alejandro 'Compte y Compañía.

Por el presente se hace saber que ea méjjjps de estos autos 
fueron nombrados Síndicos D. Mariano ToifKbadella y D. José 
Agustín Gutiérrez, los cuales han sido puestos en posesión ds 
su cargo, y que en providencia de 13 del actual se ha prefijado 
el término de 40 dias para que los acreedores presenten á los 
Síndicos los títulos justificativos de sus créditos, acompaña
dos de copias de los mismos; y en su virtud se previene á los 
acreedores de la referida razón social que en la conformidad
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d ispuesta  y dentro del té rm ino  prefijado presen ten  los t í tu los  
justificativos de sus créditos; pues que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que baya  luga r  en derecho; y se hace saber 
que la j u n ta  de exam en y  reconocimiento de créditos ten d rá  
lu g a r  el dia 19 de Agosto p róx im o , y hora  de las dos de la 
tarde, en la audienc ia  del Juzgado, sito en los bajos oe las cár
celes nacionales de esta capital.

Barcelona 17 de Junio  de 4878.=Lürenz© Rosel, Escribano.
X —3

G r a n a d a . - S a g r a r i o .
D. F ern an d o  R uiz  y Ruiz, Juez  de p r im era  ins tanc ia  del 

d is tr i to  del Sagrario  de esta  capital.
Se cita y llam a por segundo edicto á todas las personas que 

se crean con derecho 4 ios b ienes  quedados por fallecimiento 
de D. Manuel José de T orres y Castillo, que u su fruc tuaba  como 
heredero de D. Manuel Mariano Uoval y Perez, con el ñ u  de 
que dentro  del térm ino de SO dias, á contar  desde su inserción 
en el periódico oficia), se personen á u sa r  de su derecho en los 
au tos  de tes tam en tar ía  promovidos á dichos bienes; expresán
dose que se h a n  presen tari o en ellos José y  Antonio  Molina 
Carrasco, F i lom ena  gc la Iglesia Ruj o, Rabel,  M an a  7 t ie s a  
y  María Araceli do la Iglesia Carreteo, U u n g  Josoíu y ^ 
ton ia  C-arrapo R o m o ,  Isidro MuoU im go ua  y Ana M úíí i  ce 
la Igles ia  Haro,  vecinos del lugar  de  D úrcal:  M aría  Urquizar  
Mejía, n i l ia y María Molina, ü  q u v a i \  Juan  JoH, IkfimM 
Francisco y Fia ncisc ' F f|u ^T ^ u o' i na y  V'ci n te  C asti lL  
vecinos do  ̂ 1 Mi r lo s l_n md tiii*. il tul ca rnal  o el 
difunto B. Manuel "F u i  mu JX \o l  } R t c z ,

Dado e i j u i  a da a fi i de .lunio de l U X —F e n i t n t o E i i i z ^  
P e r  mand<i no de P . S ., Jnaeu in  Martin B 1 1 mo. X—fi *

L i n a r e s .
D. Rodiigo Uoillb i  y C r j’Jeaa s ,  Jtim sle pi \ r t a  in s tan c ia  

de esta c iudad de Linares,.
P o r  el ( resentí  m lo, 1L no y iDipLvu pur t lrmino de 30 

dias, q m  MrbiC pn i r n  á o irrcr di Mt su n] i l ic ió n  n i  la f! aceta, 
á D. M ito’ s A \ la n a m r J y  r u n u  ib Frailad <, u d m in iA ra 
dor que fue de la Plaza de Toros di is la  cuuhir i , pa ra  que cu 
dicho térm ino  se p res t ida  cu l i  ¿vda-du JiunciL. de este Juzgado 
p a ra  pres tar  inquisitiva en causa ({lie k  sigo sobre estafa; en 
la  in teligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dado en L inares  á 14 de Junio  de 187 8 .= R o drigo  Morillo.— 
sjjPor su  m andado, Manuel Arantave.

D» Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez do p r im e ra  in s tan c ia  
de esta ciudad de Linares.

P or  el presente cito, llam o j  emplazo por té rm ino  do SO 
dias,  que princip iarán  á contarse desde su  aparición  en la  Ga_ 
c e t a ,  á Carmen Valero y á María Isabel Isidora, expósita, que 
residían en esta ciudad, p a ra  que en dicho té rm in o  se p re s e n 
ten en este Juzgado á responder de los cargos que les r e su l tan  
en  la  causa que sigo contra  la Carmen sobre p ros t i tuc ió n  de 
la  e x p ó s i ta ; en la  inteligencia que de no verificarlo en  diehr, 
té rm ino  les p a ra rá  el perjuicio que  h aya  logar.

Dado en L inares  4 18 d e  Junio de 1873.—R odrigo  M ori-  
Ilo.—Por su  mandado, Manuel Arantave.

r¿  Madrid.-Buenavista.
E n  vir tud  de providencia riel Sr. Juez da p r im era  i n s t a n 

cia del distrito de Buenavista  de esta Corte, y en la  causa c r i 
m ina l  seguida contra  Em eterlo  Cobos Lavin  por el deli to de 
hur to ,  se cita y l lam a por medio del presente y té rm ino  de 
seis dias á Ibs peí son as que el á la  23 de Ocr.ubi e u l t im o les 
fnerón sustraídos pañuelos bel bolsil’o en Li calle de Ja Mora-, 
tera; bajo a¡ crcibitmento que de m  verifica reí o en dicho Juz
gado y  Escribanía  d e 1 que cms -ribo )f i pa ra re  el pu-j uieio que 
haya. lugar.

Madrid iS de «Junio ríe i 873.=-= El E s c n h nn o, F r a í]e ico  Mo
lin a .

E n  vi r tud  de providencia del ím\ Inezrte  primer,  i n Rancio 
del dist r i to de Lueiuivista Je esta C u i h  «r* ¡nía y I k i na  pnr 
este jsegr ndo edicto á h s  qu c r rj n r va n c n i  d c i d i  o á los W -  
nes d e  Don a V íce n 1 a S míe he z y TTrqni ? i, j l  ai 111 r a I rj u Xa n i«i r ? y 
de e s ta  vecindad que falleció el día 77 de Didasobrr  de 1875 En 
o to rg a r  disposición tcstami ni iría, para qm*. n t i  té rm ino  de 9ji 

dias, á con lar JrcrJr j » publicación rh 1 presente, r-oiunorir t a n  
en d ich o  Juzgado y Escribanía  de D. Joaquín A Tretero á h a 
cer uso d rd  que les eorirnanriih; baj * íLpcrcibúnlcuio de p c ra i -  
Ies el perji l íe lo  quo h ay a  lugar; udvk tiendose qnc b a r ia  ahora 
sólo se ha p resen ta d o  D. Inocencio Carbojo, en concepto da cu
rador  a d  I o n  a  de los menores D. Bernard ina  y Doña Ade
laida GonzaJe R sobrinos ca n 'a le s  de la finada.

Madrid i.° d e  Julio de lf ,7A=V.° B .°= F ranc isc o  R o n d a n ,=  
E l  Escribano, J. Carretero. X —i i

M a d r i d . - C e n t r o .
E n  v ir tud  de p rev id en c ia  del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  

del d is tr i to  del Cendro de esto, capital,  se cita, l lam a y  em
plaza á Franc isca  Ahúmo Jiménez, que habitó  en esta Corte, 
calle de Em bajadores ,  núm . 43, cuarto  principal,  y cuyo ac
tual domicilio se ig n o ra ,  pa ra  que en el preciso térm ino  de 
iO dias se presente en e s m  Juzgado y  Esc riban ía  del que re 
frenda, á  ñn de ofrecerla i a causa que me hallo  in s truyendo  
contra  Victoria I r ib a r re n  D ufo ir  por hur to ;  apercibiéndola 
que de no verificarlo la p a r a r á  el perjuicio que ha ya  lugar.

Madrid 14 de Junio de 187A— Aniceto de la Roca.

E n  v i r tu d  de providencia, d ic tada por  el Sr. D. José M aría  
B arnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez  de p r im era  in s tan 
cia del d is tr i to  del Centro de es ta  capital,, m im plin ientando u n  |

exhorto  librado por el del d is tr i to  de Jesús y María do la ciudad  
de la Habana, se anuncio, por segunda y ú l t im a  vez el falleci
m ien to  intestado del Coronel de E jército D. Félix  Rokiski; y  se 
Fiama á los personas que se crean con derecho á heredarlo, con 
el fin de que dentro del té rm ino de 40 días ,  contados desde la 
publicación de este edicto, se p resen ten  en este Juzgado y E s 
cribanía  del-refrendatario  con los documentos co rrespon d ien 
tes á hacer valer los derechos de que se crean asis tidas.

Madrid 26 de Jun io  de 187 8 .= Jcsé  María Miller. P —3Madrid.-Congreso.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tanc ia  
del dis tri to  del Congreso de Madrid, refrendada por el in f ras 
crito Escribano , se sacan á la v e n ta  en pública su b as ta ,  por 
térm ino de ocho dias varios géneros do quincalla , es tampería,  
bisutería y  algunos muebles em bargados y  conservados en la 
ciudad de Barcelona, calle de S an  Pablo, rnkn. 59, piso p r im e
ro, los cuales han  sido tasados en la  can tidad  de 405 pesetas 
fio céntimos; cuyo rem ate  ten d rá  lu ga r  el dia 13. de Julio 
próximo venidero, á  la u n a  do su ta rd e ,  en dicho Juzgado del 
Congreso de Madrid y en el de Palacio  de B a rc e lo n a , no ad 
mitiéndose postura  que no cu bra  las  dos terceras  p a rte s  do la 
tasación ; debiendo los Imitadores p a ra  to m a r  pa rte  en la s u 
basta  depositar previam ente en la  mesa, del Juzgado donde 
concurran  la cantidad  de 100 pesetas en metálico.

Dada en Madrid á 26 de Jun io  de !8 7 8 .= S a b in o  R u iz  de 
Lope.=*Por su  mandado, F ranc isco  de P au la  Morales. X —6

M a d r i d . - P a l a c i o .
Por  el presente edicto y en v i r tud  de providencia del se

ñor Juez üe p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de Palacio, d ic tada  
en los autos ejecutivos que penden en este Juzgado por la ac
tuación del que' refrenda,  sé ánuncia  en pública s u b as ta  la  
venta  de varios efectos de som brerería  y  de o tras  clases, j u s t i 
preciados en la  can tidad  tle 179.808 rs. 85 cents.,  por cuya can 
tidad se s u b a s t a n ; se advierte  que ten d rá  lug a r  el rem ate  el 
cha 8 del en tran te  Julio, á la  u n a  de su tarde, en la  s a la -a u 
diencia de este Juzgado, que no se ad m it i rán  pos tu ras  que no 
cubran las dos terceras partes  de la  ta s a c ió n , que p a ra  to m a r  
parte  en la subasta  es indispensable la  consignación en la  
Caja de Depósitos, presentando el competente resguardo ,  ó en 
la mesa del Juzgado, de la  can tidad  de 1.000 pesetas.

Madrid 25 de Junio  de 4878.—E1 actuario, R am ón  M artí
nez Aguilar.  X —1

M álaga.-A lam eda.
D. Ildefonso Miguel Romero-, Juez de p r im era  in s tanc ia  del 

d is tr i to  de la  Alameda de esta ciudad.
Hago saber une no habiendo aceitado  el cargo los Síndicos 

que fueron nom brados en la j u n ta  general de acreedores de la 
Sociedad m ercan ti l . fa l l ida  V iuda  de Frutos P ortal y'Compañía, 
se h a  acordado por providencia de este dia convocar á dichos 
acreedores p a ra  que por sí ó por medio de apoderado en form a 
as is tan  á la ju n ta  general que se ce lebrará  con el carácter  de 
p r im era  el día 15 y s iguientes de Julio próxim o, á  las  diez de 
La m añana ,  en el salen conocido por Lope de Vega, si tuado en 
la  calle de Beatas, núm . 17, de esta ciudad, bajo la presidencia  
de B. Antonio María Perez y Torres, Comisario de la quiebra; 
bajo apercibimiento si no lo verifican de para rle s  el perjuicio 
que h a y a  lugar, y teniendo presente que en dicha ju n ta  han  
de elegirse nuevam ente  dos Síndicos y tra ta rse  y tornar acuerdo 
sobre las  proposiciones de convenio que fueren presentadas .

Dado en Málaga á fio de Jun io  de I878.=Tidefo:aso M. R o 
m e ro .— Por  m andado  de S. S . , Licenciado Franc isco Eloy
Gariza. x  7

Málaga.-Merced.
D. Franc isco Pinos y Q u in tana ,  Juez do p r im era  in s tan c ia  

del d is tr i to  de la Merced de esta ciudad.
P or  la  presente se cita, l lam a y  emplaza por un a  sola vez y 

térm ino  de 80 dias á Antonio Arcos Gutiérrez, viudo, jo rn á 
lelo de 72 años, á ñn  de que dentro  del expresado térm ino se 
presente  en Ir cárcel pública á ex t ingu ir  la, condena que se le 
bn i iu p u rx to p u r  la Sala, de lo cr im ina l  de la Audiencia  de 
c h e  d íp tr iR  en lo causa, que se le siguió sobre lesiones.

E n  su vkti<d exhorto á las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y ca p tu ra  del referido 
proce ndo, y  miándolo í n  3a cárcel pública á mi disposición.

Hurla en Máh p  á S  de Abril de d87 8 .= Franc isco  P inos  y  
ÍAiiühm u = Id m  o María Egea.

Puentearcas. , \
D. G el r G i no Arias Gago, Juez de prim era instancia de R, i 

\ il la  de 7 ntnhmreas.
Por el pro ente cito, llamo y emplazo á D. Em ilio  Couto y  

Salcedo a fia de que dentro del térm ino  de lo  días, que em pe
zarán 4 er> A rse desde el en que tenga  luga r  la  inserción del 
presento r u 3 G-acutí d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
a rend ir  rl ola *ncion en causa que en el m ism o se in s t ru y e  
con tra  D. Castro Pereira  por falsificación de u na  firm a en 
un  documento oficial.

Dado en la villa de Puentoareas á 14 de Jimio de 1878.== 
Celestino Amias v . u a g o .= D s  orden de S. 8., Joaquín  Roig.

Puerto Príncipe.-Bate.
Doctor D. Felipe Sebrango, Juez de pr im era  in s tanc ia  ac

cidental del dis tri to  Este  de esta ciudad y  su pa rtido  ju d i 
cial, etc. | jf

P or  este segundo edicto se cita,  F a m a  y emplaza á los que 
se crean con derecho a  la herencia de 1). R icardo Ventero, Te
nien te 'g raduado , Alférez de 3a cu a r ta  com pañ ía  del ba tallón  | 
cazadores de Simancas, núm. 13, de estado soltero, s in hijos, 
y n a tu ra l  de Cenicientos, provincia cíe M adrid , el cual fa l le-  | 
ció en el Hospital  m il i ta r  de Camarón os el dia da Agosto I

de 1869 sin disposición tes tam entar ia ;  pa ra  que den tro  de dos 
meses comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los au tos  
que se in s t ruyen  sobre dicho ah in tes ta to  por la E scriban ía  del 
infrascrito; si así lo hacen se les oirá  y a d m in is t ra rá  justicia , 
y  de lo con tra rio  se seguirá  adelante en las actuaciones, p a 
rándoles el perjuicio consiguiente.

Puerto -Prínc ipe  46 de E nero  de 4878.—Felipe Sebrango.— 
Franc isco de Arredondo.Valmaseda. P —3

D. Juan  del Rio, Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de esta  vil la  y  
su  partido.

Por  el presente edicto se hace nótorio el fa llecimiento de 
D. José de Gorostiza, n a tu ra l  del concejo de Sestao, y  vecino 
que fué de la villa de Portugalete ,  in testado con respecto á los 
bienes inmuebles, sitos en el infanzonado de esta p rovincia  
de Vizcaya; habiéndose promovido el correspondiente juicio 
se ha  m andado l lam ar  por edictos á los que se crean  con de
recho á heredar  referidos bienes, p a ra  que en el té rm ino  de 
80 días, á con tar  desde la ' in serc ión  del presen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á hacer  uso de su derecho en este 
Juzgado y E scriban ía  del a c tua r lo  au torizan te .

Dado en Vairnaseda á fifi de Jun io  de 4 8 7 8 .= J u a n  del R io .— 
P or  su mandado, Franc isco  H u rtado  de SaracLo.

Corresponde con su original,  á  que me remito, de que doy 
fé.==Francisco H urtado  de Saracko. 77—8

V illa fr a n c a  d e l  H ie r r o .
D. N ícas ioD iaz  Maroto, Juez de p r im era  in s tanc ia  acciden

ta l  de V illafranca del Bierzo y  su  part ido .
P o r  el presente se c i t a , l lam a y  em plaza á  las personas que 

se crean con derecho á los efectos que se expresan pa ra  que 
en el im prorogable  té rm ino  de 45 dias comparezcan á recono
cerlos y á  hacer las reclam aciones oportunas; apercibiéndoles 
de que en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar,  
pues así lo tengo acordado en cum plim iento  de sen tencia  eje
cu to ria  d ic tada en causa  cr im ina l  seguida con tra  Angel G é r-  
boles Arroyo y  otros por robo de dinero y efectos á  D. José 
Alvarez de Toledo.

Efectos.

U na copa de cr is ta l  ta llada.
U n a  soga de esparto redonda con u n a  l ia  añ ad id a  tam bién  

de esperto.
Un. serrón de m ano de carpintería,.
Un sacho pequeño.
U n a  podadera con mango.
Dos m a n i l lo s  pequ eñ o s , uno  con orejas ó gallos.
U n a  t r in c h a  de carp in tero  s in  m ango y con el espigo ro to
U n a  cadena de cu adra ,  fuerte ,  con m ule t i l las  á  los dos ex

tremos.
Cuatro llaves de p u e r ta s ,  u n a  de ellas s in guardas .
Un tintero de as ta  pequeño sin salvadera.
U n a  b isagra  g rand e  de puerto.
Un ras t ro  g rand e  como los que u san  los peones camineros, 

con mango y  siete dientes.
Cuatro sachos de huerta .
U n a  ba t idera  pequeña.
Dos azadas de h u e r ta  con tres  dientes y  o tra  con dosj
U n a  hacha vieja pequeña s in  mango.
Un compás do h ie rro  roto.
Un pedazo de h ie rro  de los a is ladores del telégrafo al pa

recer.
U n tornillo roto con su  tuerca.
U n a  pezonera de u n  coche.
Tres goznes.
U n cortap lum as de dos hojas pequeñas con m ango  de h ue

so y  u n a  chopa de m e ta l  á uno  de sus  lados
U nas  t i jeras  de pod ar  con sierra .
U n a  ru ed a  de u n a  ca rre t i l la ,  de hierro.
U n a  rodaja ó polea de h ie rro .
U n a  azada de h ie rro  con tres  picos ó dientes.
Dos sachos con m ango  de palo.
U n a  hoz de segar v ie ja  con mango.
U n a  m edia garlopa de carp in tero  con hierro.
U n  serrón  de m ano de carp intería .
U n a  azuela de cresta.
U n a  lav a tiva  de esteno.
Una paleta de albañil,  de h ierro  con su  m ango.
U n  esquilón como los que usan  pa ra  los bueyes.
Dos podaderas s in  m ango  y u n a  de ellas sin cresta .
Dos bombas de hoja  d e la t a  con u n a  boquilla de la tón p a ra  

gas y  que se usa en el a lum brado  público.
Seis llaves de puertas  regulares,  cinco chicas y  u n a  algo 

grande.
U n a  pesa como de dos onzas, de m eta l .
U n sostenedor de co n traven tana  que form a u n a  S con su  

clavo.
P ar te  de uno, m áq u in a  de reloj de bolsillo.
Un m arti l lo  pequeño de h ie rro  ele u n a  pieza.
Otro m art i l lo  tam bién  pequeño sin mango.
U n a  lezna, vieja.
U na aldaba gitana.
Un barreno pequeño.
U n a  cruz ele m adera  pequeña y  do rad a  en su  p a r te  s u 

perior.
U n pedazo de llave de m e ta l  de cuba.
Diez y  seis duros en 46 piezas, cuatro  medios duros, 47 pe» 

sems en pla ta  y cuatro piezas de 2 pesetas cada una ,  compo
niendo dichas monedas la su m a  do 470 rs.  ^

Dado en V ihafranca  á 0 de Junio  de 4878.=Nicasio  Di&z 
M aroto ,=D e su  orden, Manuel Miguelez.



| acciones que posea, siendo cinco el máximum de vetos de un ae- 
i eionista por más que posea mayor número de 25 acciones. Los 
• tenedores de menos ese cinco acciones podrán agruparse para 
I emitir un voto por cada cinco acciones. *

Art. 16. Miéntras sean las acciones nominativas sólo ten
drán derecho de asistencia los socios inscritos en las listas de 
la Sociedad; cuando hayan pasado á ser al portador deberán 
depositarse con veinticuatro horas de anticipación á la cele
bración de la junta, recogiendo su papeleta de asistencia.

Art. 17. La junta general se reunirá anualmente en el do
micilio de la Sociedad ó en el sitio que designe la Junta de 
gobierno, dentro de esta capital, en Ja fecha que la misma de
termine, nojpudiendo empero pasar del mes de Marzo..

Art. 18. La junta general puede reunirse extraordinaria
mente- por acuerdo de la Junta directiva, ó siempre que lo so
liciten diez socios que reúnan una décima parte de las acciones 
suscritas.

Art; 19, La junta general ordinaria tiene por objeto ente
rarse del estado de la Sociedad, oyendo la Meftioria que deberá 
presentarle la de gobierno, y resolver acercf del reparto de be
neficios y demás en que fuere consultada.

Art. 20. Corresponde a la junta general:
1.® Nombrar los individuos que hayan de componer la de 

gobierno.
2.® Examinar y aprobar en su caso las cuentas y balance 

que en la Memoria deberá presentarle la de gobierno,
3.® Deliberar acerca deles proposiciones que presenten los 

accionistas.
4® Fijar la retribuí mu que deben gozaren remuneración 

desús respectivos carpa ns individúes que compongau la 
Junta de gobierno.

0.® Acordar, en vista de los beneficies liquidados, lo que 
cada año haya de destinarse al fondo de reserva.

Art. 21. La junta general designará al principio de la se
sión dos Secretarios escrutadores, y el que haga las veces de 
Secretario de la Junta de gobierno lo será ele la general.

Art. 22. Los acuerdos de junta general deberán constar en 
un libro de actas, y serán inscritos por el Presidente y los tres 
Secretarios.

Art. 23. El Presidente de la Junta de gobierno lo es de la 
general; en su defecto lo es el Vicepresidente, y á falta de éste 
uno de los Vocales por antigüedad de elección ó por edad en 
igualdad de. circunstancias.

TÍTULO V.
De la Junta de gobierno.

, Art. 24. La Junta de gobierno se compondrá de cinco in
dividuos nombrados por la general de accionistas.

Art. 25. Uno de ellos designado por la misma hará las ve
ces de Secretario.

Art. 26. El cargo de Vocal dura dos años, renovándose dos 
Vocales trascurrido este plazo, que podrán ser reelegidos, y 
tres en la segunda renovación. Los primeros se sortearán para 
la renovación y los restantes por el orden en que fueron nom
brados.

Art. 27. Las reuniones de la Junta de gobierno serán al 
menos quincenales. Sus individuos determinarán el método 
de inspección diaria en los asuntos sociales. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría absoluta de votos de ios individuos pre
sentes, que á su vez deberán formar mayoría, ó sea reunirse 
tres de los cinco individuos que la componen. En caso de em
pate decidirá el Presidente.

Art. 28. La Junta de gobierno elegirá anualmente de entre 
sus individuos un Presidente y un Vicepresidente.

Art. 29. Corresponde á la Junta de gobierno:
1.® Acordar los dividendos pasivos y la emisión de aceio~v 

nes dentro de los límites prescritos por estos estatutos.
2.® Convocar la junta general ordinaria de accionistas y 

las extraordinarias, siempre que las crea necesarias.
3.® Vigilar la exacta observancia de los estatutos y regla

mento de la Sociedad.
4.® Proponer á la general el dividendo de beneficios que 

deba repartirse.
5.® Llevar la correspondencia de la Compañía, que podrán 

delegar en el Administrador ó quien haga sus veces.
6.® Cumplir y ejecutar los acuerdos de la general.
7.® Nombrar y separar los empleados de la Compañía y 

asignarles sus respectivos sueldos.

' TÍTULO VI. *
Inventarios y cuentas anuales.—Reparto de beneficios.

Art. 30. El año social empezará en d.° de Enero y concluirá 
en 31 de Diciembre. *

El primer año social comprenderá el tiempo trascurrido 
desde su instalación hasta el 31 de.Diciembre de 1878.

Al íin dei año social se formará un inventario general del 
activo y pasivo por la junta de gobierno y un balance que re
presente la situación de la Sociedad.

Art. 31. De las utilidades que resulten se deducirá el tanto 
por 100 que la junta general acuerde para Ja de gobierno, y el 
resto se repartirá á los accionistas, pudiendo dejar un tanto- 
por 100 para la formación de un fondo de reserva.

El máximum de este fondo de reserva será el 10 por 100’ 
del capital social.

TÍTULO YII.
Art. 32. La junta general queda autorizada para introducir 

les reformas que la práctica aconseje en los presentes esta
tutos, con arreglo á las leyes.

♦  TÍTULO VIH.
Disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 33. Caso de pérdida de la mitad del capital, podrá ve
rificarse la disolución de la Sociedad por acuerdo de la junta 
general antes de espirar el plazo establecido para su duración, 
siempre que la mayoría de los accionistas no prefiera comple
tar el capital.

Art. 34. Las cuestiones que pueden sobrevenir entre los 
accionistas ó entre estos y la Sociedad respecto á los asuntos 
déla misma, se someterán forzosamente ajuicio ae árbitros 
ó amigables componedores, con arreglo al Código de Comer
cio, y el fallo de estos Jueces causará ejecutoria, sin admi
tirse apelación ó recurso alguno»

Estas son las disposiciones constitutivas y regíamer i 
que los señores otorgantes han formado y aprobado, y quo por 
lo mismo aceptan en todos sus extremos.

Declaran además que la constitución n/e 1 Go ' t ci íu so 
hará constar en acta notarial, que se levanU v% uv-, •» a < *
los tenedores ó re presenta rites de la nota i p 1 m nv * k d* 
capital social, á curvo efecto serán o&pc *id! . _ o con , oca d-c* 
todos ios in teres-', ríos orí el la.

'Le otorgan b L  la consigo i o n - u og , Ah 4d, ^ Acímo 
te'rdiux-s I). L'«au. Bauza y Ton ■ ' >>• m\ > o .*4, \*vi o u o
OS A Ov44 V y* ■'V-'V-'S .‘jo Clbv.l, evo' y -.o - S

( p.> J ' <' í ii ■ ; oj o g  Yv.'u O ú., ptáV •.•lúí.ntu-'- a tiaioS q*»e
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Vi l l a r cayo.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza i  

todos los que se crean con derecho á la herencia intestada de 
Doña Indalecia Ruiz y Angulo, natural y vecina que fué de 
Quintana Martin Galindez, para que en el término de 20 dias, 
á contar desde que tenga lugar este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado dentro del término prefijado á hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos; no habiéndolo verificado hasta la 
fecha más que D. Paulino Ruiz y Angulo, Doña Petra y 
Doña Juliana Gómez Varona y Ruiz de Angulo, Doña María 
y Doña Jacinta Ruiz de Angulo; prevenidos que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo ten
go acordado en la declaración de herederos abintestato pro
movida en este Juzgado por el Procurador D. Bernabé Alonso 

# de Forres, en nombre de D. Paulino Ruiz y Angulo, vecino de 
dicho Quintana Martin Galindez.

Dado en Villarcayo á 22 de Junio de d878.=CIemente Inés 
de la Torre.=dPor orden de S. S., Manuel Rasines. X—4

V i l l a r  d e l  A rzobispo.
D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 

la villa de Villar del Arzobispo y su partido.
Por el presente sexto y último edicto cito á cuantos tengan 

acciones que deducir contra D. Francisco de P. Ber mudez y 
Alonso en el ejercicio del cargo de Registrador interino de la 
propiedad de este partido, que desempeñó desde 28 de Julio 
de 1874 hasta o de Julio de 1876, para que dentro de uh mes 
siguiente al de la publicación de este edicto deduzcan las que 
tengan por conveniente; pues así lo tengo acordado en el ex
pediente promovido por dicho funcionario en solicitud de que 
se le devuelva la cuarta parte de los honorarios que devengó 
durante aquella época depositada como fianza para el desem
peño de tal registro, fundado en que no se halla sujeto á res
ponsabilidad alguna por razón del buen desempeño de su 
cargo.

Villar 31 de Mayo de 1878.—-José de Sandoval,=»El Secre
tario de gobierno, Silverio Ribelles.

Zaragoza.—-San P a b lo .
Citación á D. Félix Yusano , Jefe del penal de esta ciudad 

que fué, y al confinado que en el mismo estuvo Joaquín Gal- 
vez Sancho, natural de Calanda, de 30 años.

Habiendo acordado hoy el Sr. Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta capital que en su despacho, 
sito en la calle de Predicadores, núm. 62, comparezcan los su- 
jetos antes expresados con objeto de declarar, yen el término 
de 15 dias, por ignorarse su paradero, expido ía presente, para 
su inserción, en Zaragoza á 10 de Junio de 1878.=E1 Escriba
no, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

La M aquinista T errestre  y Marítima.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE BARCELONA.

Resumen de su inventario y balance de 14 de Marzo de 1878.
Ptas. Céats.

ACTIVO. ------- — —
Terrenos y edificios.  ........     1.237.855 06
Varadero de este puerto, nuestra cuarta parte.. 98.750
Alumbrado por gas................................     9.455
Máquinas de vapor. ........     37.890
Trasmisiones  ............    V................  17.550
Maquinaria tija............................. .................... 212.837
Utiles de todas clases  ............................. 114 888‘25
Modelos y sus estanterías  ..............  45.810
Muebles y utensilios....................................  3.863
Efectos por vender. ..........................  745.686*06
Materias primeras. .......................... . 425.535
Efectos en ca mi no........................     7,742*44
Documentos por cobrar....................... .: .........   2i9.947‘45
Banco de Barcelona, cuenta de cajo.. ..............  27.748*70
Sucursal del Banco de España, cuenta de caja.. 43.082-34
Crédito mercantil, cuenta de caja......................  37.385‘47
C a ja ................      25.73044
Deudores   ...................   1.749.03946
Acciones en depósito   .... . . . . . . . . .  213.750

S. E. ú O  5.274.045*07
PASIVO.

Obligaciones por pagar..................... ................  319.719 96
Acreedores por cuentas corrientes...................    1.200.373*13
Idem por adelantos á cuenta de trabajos.. . . . . .  141.20198
Renta de inmuebles.  ......         59.700
Beneficio de la industria.. ........ .. . . . . . . . .  204.300
Junta de gobierno, su depósito en acciones  118.750
Dirección, su depósito en acciones. ..  .............  95.000
Capital social representado por 3.300 acciones 

de 3.800 rs. efectivos cada una....................... 3.135.000

S.E .Ú O   5.274.045*07

Notas. 1.a Queda aun pendiente de liquidación el interés 
de 40‘4618 por 100 que esta Sociedad representa de dos parce
las á en-jenar en la ca de de iVfendizáhaí, propiedad de los aso
ciados que abrieron dicha.calle.

2.a Quedan asimismo pendientes de liquidación los dere
chos pagados y que debe devolver la Hacienda pública corres
pondientes á las primeras materias importadas del extranjero 
y empleadas en reparaciones de buques, calderas y máquinas 
de vapor marfiimns.

Barcelona. 27 do Mayo de 1878. =  La Dirección , N. Tous y 
Yir n -ÍX. =  José Tous y Mlrape'x. ---= Ernesto Tous.= Con for
ro =  La. Junta do gobierno, el Presidente accidental, Serafín- 

M&seras.=:Vbnyu-l M-mendcz.—Javier Sindren.—Ag ustí n Asea- 
eib:uu=Jüoqu¡i.¡ Prats y Roquer.

Es copia conforme con su original.=Por la DireceloU de la 
Maquinista Terrestre y Marítima, el Director encargado, N- Tous 
y Mirapeix. X—10

Centro farmacéutico.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 319.—En la ciudad de Palrna de Mallorca, dia 18 
de Diciembre de 1877, ante mí D. Gregorio Vi :ens, Notario, 
con residencia en la misma, parecen D. Pedro Antonio Obra
dor y Massuti, Farmacéutico, casaüo, de 55 años de edad, ve
cino de esta capital, con cédula núm. 3.466; D. Salvador Es
curre r y Oiiver, Farmacéutico, soltero, de 40 años de edad, ve
cino de la villa deLlummayer, con cédula núm. 314; D. Pedro 
Esteírich y Fuster, Farmacéutico, soltero, de 3o años de edad, 
vecino de esta capital, con cédula núm. 2.649; D. Bartolomé 
Muntaner y Font, Farmacéutico, casado, de 30 años de edad, 
vecino de esta capital, con cédula núm. 6.493; D. Sebastian 
Bar celó y Ramón, Farmacéutico, casado, de 54 años de edad, 
vecino de la misma, con cédula núm. 6.492; D. Gregorio SaLá 
y Fallana, Farmacéutico, viudo, de 47 años de edad, vecino 
de la misma, con cédula núm. 6.491; D. Víctor Valenzueia y 
Alcarin, Farmacéutico, soltero, de 30 años de edad, vecino de 
la misma, con cédula núm. 6.490; I). José Horns y Muntaner, 
Farmacéutico, soltero, de 27 años de ¿fiad, vecino de la misma, 
con cédala núm. 2 882; D. Mateo Escarrer y Oliver, Farma
céutico, soltero, de 51 años de edad; vecino de Porreras, con 
cédula núm. 492; D. Bartolomé Antich y Sarazate, Farmacéu
tico, soltero, de 51 años de edad, vecino de esta capital, con 
cédula núm. 4.G38; D. Bernardo Fiol y Tocho, Farmacéutico, 
casado, de 47 años de edad, vecino de la misma, con cédula 
número 6.488; D. Guillermo Busquéis y Pons, Farmacéutico, 
de 53 años de edad, casado, vecino y residente hoy dia en la 
villa de Santa María, con cédula núm. 109; D. José Martí y 
Piña, Farmacéutico, soltero, de 26 años de edad, vecino de 
esta capital, con cédula núm. 1.871; D. Bartolomé Munar y 
Malondra, Farmacéutico, de 39 años de edad, vecino de Sineu, 
con cédula núm. 32; D. Pedro Juan Tous y Fluxá, Farmacéu
tico, de 33 años de edad, casado, vecino de esta capital, con 
cédula núm. 1.840, y D. Antonio Orespí y Mas, Farmacéutico, 
soltero, de 26 años de edad, vecino de Soller, con cédula nú
mero 1.084; y asegurando todos respectivamente la certeza de 
dichas circunstancias personales que constan de las cédulas 
que exhiben, y no tener impedimento legal para contratar, di-‘ 
cen que han determinado formar una Compañía ó Sociedad 
anónima para durante 15 años, con el objeto de dedicarse á 
todas las operaciones del ramo de droguería, con un capital 
de 100.000 pesetas, representado por 200 acciones de á 500 pe
setas cada una; y haciendo acordado los estatutos comprensi
vos de la parte constitutiva y de la reglamentaria para su go
bierno, con sujeción á la legislación vigente, otorgan haber 
convenido dicha asociación con arreglo á los estatutos citados, 
cuyo contexto es el siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
Nombre, objeto, duración y domicilio de la Sociedad.

Artículo 1.® Esta Sociedad tiene por objeto reunir en un 
solo centro las drogas y productos químicos propios para la 
Farmacia y otros análogos, confección de medicamentos en 
grande escala y cuantas operaciones se rocen con el ramo de 
droguería.

Art. 2.® La duración de la Sociedad será de 15 años, á con
tar desde el dia en que dé principio á sus operaciones.

Art. 3.° Su domicilio legal es la ciudad de Palma, capital 
de la provincia de las Baleares.

Art. 4.* Se constituirá legalménte bajo la denominación de 
Centro Farmacéutico.

TÍTULO II.
Operaciones de la Sociedad.

Art. 5.® Consistirán sus operaciones :
1.° En la adquisición de todos los artículos pertenecientes 

al ramo de droguería y farmacia y cualesquiera otros que pue
dan contribuir á su mayor desarrollo.

2.® En Ja expendicion ,de los mismos artículos en la misma 
forma que se adquirieron ó modificados, según convenga á los 
intereses sociales, ai por mayor y al por menor.

3.® Tomar dinero á préstamo si conviniere á los intereses 
sociales.

TÍTULO III.
Del capital social.

Art. 6.® El capital social es de 100.000 pesetas, representado 
por 200 acciones de 500 pesetas cada una.

Será obligatorio á los accionistas el desembolso de un 25 
por 100 al constituirse la Sociedad.

Art. 7.® Las acciones serán nominativas hasta haber des
embolsado el 50 por luQ de su valor nominal, quedando des
pués consideradas al portador y sin ulterior responsabilidad 
de parte de los cedentes.

Art. 8.® Será suficiente el acuerdo de la Junta de gobierno 
para los desembolsos posteriores al 25 por 100 hasta completar 
el 50 por 100. Para los dividendos sucesivos deberá preceder 
acuerdo de la junta general. Ambos dividendos no podrán exi
girse á los accionistas sin prévio aviso de un mes hecho en la 
forma que determine la Sociedad.

Art, 9.° Los accionistas que demoren el cumplimiento de 
los acuerdos precedentes sufrirán un recargo á razón de 8 
por 160 anual desde el dia que debieron hacer efectivos los di
videndos, y trascurridos seis meses sin haberlo verificado se 
venderán sus acciones por medio de corredor, entregándoles 
el sobrante que resulte deducido capital é intereses.

Art. 10. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en el capital de la Sociedad y en el reparto de los beneficios.

Art. 11. Quedan obligados ios accionistas al cumplimiento 
de estos estatutos y á los acuerdos de la junta general. La res
ponsabilidad de aquellos queda limitada al alcance nominal 
de cada acción.

Art. 12. Las acciones son indivisibles, y aun cuando perte
nezcan á dos ó más individuos, sólo uno de ellos llevará su re
presentación.

TÍTULO IV.
De la Junta general de accionistas.

Art. 13. La junta general constituida legal mente representa 
la totalidad de los accionistas. Sus acuerdos son obligatorios 
para todos, aun para, los ausentes ó disidentes.

Art. 14. La junta general se corno Huirá cuando se hallen 
representadas la mitad más una de las acciones que constitu- 
y .a la. Sociedad en su primera n venatoria. Si no resultase 
número suficiente, se convocará dt nu *' ,j á junta genera? con 
15 dias al ménos do anticipación, v r.ns • cuerdos serán v&Udos 
sea cual fuere el número de ooneurr utos.

Art. 15. Tii. ven derecho á x-'nnrrir x la, junta ge vi ■'•raí to
do:- los acó d uso os; poro sólo tencnyi orí vo- í-o par caca cíoi:0
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tienen derecho de leerla por sí, y  la firm an todos les otorgan
tes y  los testigos, De todo lo cual y  de conocer á los otorgan
tes, yo el N otario receptor requerido a; efecto doy  fé .^ P e d ro  
A nton io Obrador.-~=Bartolomé A ntich .— Bernardo F io l.= G u i~  
ilerm o B usquéis.— Sebastian B arceló.— Gregorio S alva .— B ar
tolom é M im ar.— Bartolom é M untaner.=,Tosc M artí—  A nton io 
C resp ú = P ed ro  E ste 'rich .= José  H om s.— V íctor V a lcn zu e la .=  
P edro Juan T cus.= M nteo Esearrer.— Salvador Escarrer.— Juan 
Bauza. =  F é lix  Ignacio.— S ig ^ n o .— G regorio Vicens. X — 9

Bolsa de M ad rid . 

Cotizacion oficial del dia 1.º de Julio de 1878, com para d a  con
la del dia anterior.

CAM BIO A L  CONTADO*

FONDOS PÚBLICOS. --------------------------
_ _ _ _ _ _  00*28 Día 4.°

Renta perpetua ai ¿ p o r 4 0 0 ..  4 3*70 13*i5-22 R2-20-25
y 13*27 412-30-34 R2,

sin cupón.
no publicado. 13*75 13*25 sin cupón.

á plazo. 43*70 l8 ‘2G-s2 >p¿-¿5
13‘27 qt-35 íin pr., 

sin cupón, 
no publicado. 4 3*75 »

pequeños. * -iS‘4 2 4 [2-30, sin cup.
ídem exterior ai 3 por 4 00.......... - . . . . . .  /  „ A *

no publicado. 45 oO »
Deuda amortizabie con interés del ¿ por _ ^

4i>ointerior  ______ ~9'3< 28 vú-0, 4|¿-0í>
27*85-28*10-27*90-95, 

sin cupón.
ídem id. id., exterior.............................  » 28 0|ü--¿7‘9o-,J5,

sin cupón. 
no publicado 21 0[0 >

©euda del personal..................................        * »
no publicado, 6« Op» »

Billetes hipotecarios del Banco do Espa
ña, segunda serie .......................    * *

no publicado 192*80 4 00*50, sin cuponf
sioaos del Tesoro, de 2.000 rs.,6 por 4 0o

interés anual ......................................  79‘f>° 76*80-70-50, sin cup.
no publicado. 79*50 »

ídora id., segunda emisión ....................  79,35 *
no publicado. 79*o0 »

en cantidades pequeñas 79*65 77 <qo, sin cuoon.
no publicado 79*50 76‘5C, sin cupón.

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.........................................................  » *

no publicado 86*50 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 4 0 0 ........................  99*2» »
Idem id. al 6 por i 00....................................   89‘50 »

no publicado. » 89*75
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 

por 4 00, serie interior............................   95*45 98*65 80^94 OjO-94‘50

Idem id. id., id. exterior.   . . . . .  » 94 tqO
no publicado. 95*45 94*75

Idem del Tesoro sobre producto de Adua
nas .       . 94 (RQ 92*50 40-93*25-93 010

93*50-60
en cantidades pequeñas 94 (q0 92*15

no publicado » 93*60
Acciones del Banco Hispano-Colcniaí  * 99*50

no publicado 99*50 »
Obligaciones del mismo................................... * »

no publicado 92*50 »
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de Abril de 4 830,
de 4.000 r s .        » »

no publicado. 60 0j0 »
Idem de 31 de Agosto de 4 85?, de 2.000 rs. 44 0[0 »
Idem de 9 de Marzo de 1855, de 2.00ors.. * »

no publicado. 50 0p) »
ídem de 4.° de Julio de 1856, de 2.00o rs » »

no publicado 44 0[0 »
Obras públicas de 4.a de Julio de 4 858, de

1000 rs   » »
no publicado. 44 0|0 a

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.0C0 rs i .    ....................................   26*60 25*65-75-60-65-80,

sin cupón
no publicado. 26*65 25*90 d., sin cupón.

Idem de 20.000 rs.................................    » 25*85, sin cupón ¡
no publicado 26*65 »

Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . ,. » »
no publicado. 26*65 »

Acciones áel Banco de España.. . . .  » 219*50-220 0̂ 0
no publicado. 220*00 221 (qo

C am b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO, B£Ií£FICl0.j| 5>a HO. BEREFíCií).

A& aceto..■.*■ f i8 » L o g ro ñ o ..., * q8
Mcoy   « ®l8 Loro a . . . . . . .  par. *
Alicante. .  -. » 4j4 Lugo. . . . . . .  » 3t8
Almería...... » 4 {8 Málaga  »
Avila  par. » Murcia   *> 4 ¡4
Badajoz.... » 4|8 Orense  par. »
Barcelona,.. * 4 {2 Oviedo   ¿§> 5¡8
Béj-ar.. . . . .  * par. * i Falencia .... » 5¡8
B ilb a o .. . . ..  ' ** Palma Malí.4 * R 2 P*
Burgos,  par. » Pamplona... . » 4j4
Gáceres.. . .  => * R8 Pontevedra. » 4|4
C á d iz .. . . . . .  * 1]2 Beus.. . . . . . .  » 3i8
Cartagena... » 3x8 Salamanca., pard. »
Castellón..,. par. a S. Sebastian. » 8f4p.
Ciudad-Real. par. » Santander. . % 3[8
C órd ob a .... * 4 j4 Sta.CruzTfe. -» 4 ¡2
Ccrtiña  » 3x4 Santiago.... » 4|2
C u e n ca ..., .  » Segovia  » 4|8p.
Ferrol  » 5̂ 8 Sevilla   » 4̂ 2
t e o n a    *- 3̂ 8 S o r i a . . . . . . .  par. »
Gyon  2 4 ¡a Tarragona.. »  3̂ 8
G ranada..., ® 4[4 T e r u e l .. . . . .  » i[4
Guadalajara. 4 [8 » Toledo  4|8 »
H aro  » 4|4 Tudela   4x4 »
Huelva. . . . .  * 3¡4 V alencia .... »  3|8
Huesca  * 4L8 Valladolid.. »  4 {4
Jaén   par. » Vigo.....................  »  |̂8
Jerez Froat.a ¿ 5t8 Vitoria  » 4 tí
León  » 3[8 Zamora  par. »
Lérid a , 4 ¡8 Zaragoza.. . .  » 4 [ í
U ñarse....,, par. » ¡j

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
P A R ÍS  S 9  D E  JUNIO©

¿ 3 por 4 00 e x te r io r ... á 44 9(16. 
Pm dosespañoles. •». {'$ por 4 00 Interior.. .  á »

(2  por 4 60 amortízable á 32 L4.
tranew* f8 P0T 1 00..............* 76‘° ? 111wm&Q,, raneeiet. • •. j 5 por , 0« .................  i  413‘9«.

Consolidados i agieses.,  ........................á 96 4 [8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóadres, a 90 días fecha, tíius. 8̂*40, 
Taris, :k 8 ¿las vista, frans. 5*03.

Observatorio do Madriá.,
Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Julio de 1878

I kj TRMPSSATWBA f lí
I ALTURA áeí airü. *1
»del barómetro!; *ykr-hój¡513t!íf■». dirsggion | kwado

HORAS. J^eida ú
4 v y ea í . . v clase ¿eí. viento, é del cíele,milímetros. ( t.í>prt huraeae- v B

\ beco- cído. |

6 dolara. 703*58 ¡ 45*3 10 5 S  Calma •, D.°. calin,*
9 delam. 705 89 H 2á‘Jí 44*4 S . Idem. . Ídem.

*2 do! db* 705'34 Jl rr6  H ‘ 7 S. O . . .  Brisa. Idem.
3 de Ja t 707-4 0 |] §9 7 4 6‘3 S. O .. Viento. Idem
6 de ¿si, 704*50 n 5,8 4 16 7 S. O .... Idem. Casi desp.®
9 de ía a. 705'tíS | 222 44*3 ¡O Brisa,. Despejado.

Temperatura máxima del aíre, a la som bra.   34*4
ídem mínima de i d .   -----4

Biférencia. ..................................... .. 4 8-7
Temperatura máxima ai sol, a -1*47 metros de I&tierra, B5-8
Idem id» dentro de una esfera do cristal . . , . . 5 7  o 

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 ‘4
Lluvia en D.s 24 ultimas horas, «u m i l í m e t r o s »

Zmp&ehos telegrafiaos recibido® m  el ülmrvavono de Mmrt4 
bre el eMado atmonférim á las m m e de la mmana en varios 
p-wtoe de la Penhimla el dia i.° de- Julio de 481H»

ALTURA 'TBMPSf.A- —
barométrica tura li-íkc- fotsrza estado esta do

WC4UMMS. a iA W dd “ .S S Í0* ei8‘ <6' “  « d e ! , ,  deumar
mar en m/- siniaí es. viento. viento,

límetros.

S. Sebastian. 758 8 20;r, N. O . . .  * Casi desp.8 Bella.
B i lb a o . . .^ .  758-8 27/3 N. O ... B risa.. Despejarlo. Idem.
O v i e d o . . " "  758*6 207 S. E . . .  ídem ... Casi d e sp /
Coruña (7 h.) 759*2 -4 8*8 S. O ... Idem ... Llovizna.. Tranqa
Santiago» a. .  76! k6 4 5*6 O . . . . .  Idem .. Lluvioso..

Onono 764*4 7̂*4 O. R  O Viento. M. nuboso. Bella.
Xísboa.» 764*0 4S*7 LO. N. O. Brisa.. Cubierto Idem.
Badajoz., . . .  » 22*8 O  Idem, . Despejado. &

S. Ferii. (7 k j ' 763*2 48*9 N. . . . .  ídem . „ ídem . . . .  Tranq.4
Sevilla.. 0. . .  757*4 25*6 S. O .... Calma ídem . . .  t. »
Tarifa . . . . . .  763 6 25*2 O . . . . . .  Brisa .. Idem  Tranq *
G rasada."., 763*6 23*0 S. E .C a l m a .  Ca&i desp/ »

Cartagena,., 759*2. 23*3 E, . . . .  Iaem ..  Nuboso. Bella.
Alicante . « . .  760*4 31-i. ;S. E . . .  Brisa., i'espejado. Rizada.
Murcia... ,  >.S ..761 ‘2 26 8 «S. u . . .  loetn .. N uboso... ».
V a le n c ia .^ / 764 6 36*4 IS .. . . . . .  Idem . Despejado. »
P a lm a ...,,,. 5
Barcelona.. .  760*4 23*4 Viento. Idem . . . .  .Oleaje.

T eru 8 l.,.¿eJ| 759*4 » S. E . . .  Brisa.. í d e m . . . . .  » *
Zaragoza».. .  764*6 22*8 N. O . .. Calma . Idem . . . . .  »
Soria   757'4 20-2 £. O . .. Brisa.. Idem   j»
B u rgos ...... 759 4 47 0 » Idem ., I d e m .. . . .  a
Valladolid.*. 763-3 4 7*6 . S. O ... Viento. Idem . . . . .
S a l a m a n c a 762*7 21*0 N. O ...  Brisa.. Idem  »

Madrid * © . ,  760*7 \S Calma . O/, calin.0 »
Escorial..... 10ilñ 21*6 ¡S. O .. .  Brisa.. De.pejauo. »
Ciudad-Real. 761*7 24l0 jO . . . . . .  Viento. I d e m ., . . .
Albacete.•.. 763 0 27‘5 S. E . . .  B risa .. N uboso... »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Peí parto remitido m  este dia por la intervención del Mercad/ de. 

panos y  nota de precios de artículos de consumo, resultado siguiente: 
Carne do‘vaca, do 45 á 16 peset-ss Ir; arroba, ? á 4 ‘3 amo.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á*4‘4 4 < no.
Idem de cordero, á 0*55' pesetas la libra, y  á 4/44 el i -amo.
Tocino añejo, de 4 8*75 s §;0 pe*3t-as arroba, do 0* <s pesetas

Ulibra, y de 4 á 4-82 el k dógrasao.
Jamón, do 23 a 30 peseias la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

da S‘69 á 3*80 el kilogramo.
* Pan de dos libras, ¿e 0*42 a 0H6, v. de 0*48 a 0*52 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas 1& arroba; de f ‘£$ a r69Ta libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilogramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de -0*25 á #*87 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Arroz, de 6 á 8*59 pesetas la arroba, de 0*-25 a 0*$7 la libra, y 
d«‘ 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de O‘f.5 á 6*2$ Is libra, y 
de 0*54 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal,-á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo» 
Idom mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*O§ el kilógramo.
Jabón, de M á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 La libra, y-de 

4*08 a 4*42 el kilogramo.
Patatas, de 4*5ü á ^75 pesetas! la arroba: de 0‘OS á 0*41 la''-libra, 

y de 0*48 á 0*49 el kilogramo.

N o t a . Reses degolladas en d  dia de ayer.— Vacas, 4 í5.— Carne
ros, 468.—Corderos, 355.— Terneras, 67.—total, 4.0-15.

Su peso en libras.. . 8% 865.—Idem en kilogramos.. .  38.999.

Estad® d$ los productos re ca ta m o s  m  esta  capita l $% m £w  
&$ ayer por arbitrios sobre d rtim lm  de conm m ó*
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Toledo..  ....... . 4.862*^8 !| Fábricas de cervezas:
Segovia ..   2.266*95 J segunda quincena , 4.283*13
Morte  ......... ........ 5.49-6 07 | Fósforos encabezados. »
Bilbao...........................  © 4.540*24 | F a ,1 c cok y
Aragón   2.413 07 j r e s id u o s . . . . . . , , . / .  6 /6 8 ‘ 0̂
Valencia   2.043*^8 | Mataderos. . , 4 0 , 4 « 4 * 9 5
Mediodía.. 9.85¿*62 —
Correo,•?.......... 7.419 23 j foTAL... . . . . . . .  50.904*05

Lo que se anuncia al público para su conocicjiento.
Madrid h° j.e Julio de i d78.—El klo-x,ú^  Maraitég áe ¥or.s^rof, 

Viudo del Villar.

PARTE N O  OFICIAL

INTERIOR.

M ADRID.—Hoy, á lay ocho de la mañana y se verifica- 
?án en el templo del Cámen Calzado las solemnes exe
quias dispuestas por la Diputación provincial1 eon motivo 
riel fallecimiento de S. M. la R eina.

En dichas honras se cantará xirt oficio solemne á voces 
solas, dirigido por el Sr. González, Director d^GavUd*.Sa
cro, obra nueva de |ran mérito á juicio de los inteli
gentes.

Mañana miércoles se celebrarán en la Real iglesia de 
San Isidro, á las nueve de la mañana , las solemnes exe
quias costeadas por el Ayuntamiento de Madrid por el 
cima de S. M. la R e in a  Doña María de las Mercedes. El 
templo se hallará suntuosamente colgado de negro y oro,, 
y se estrenará un túmulo con paños ricamente bordados.

Oficiará el Cardenal Arzobispo de Toledo, y asistirán 
el Gobierno, Comisiones de ios Cuerpos Colegisladores,, el 
Cuerpo Diplomático, el Consejo de Estado-,, la alta servi
dumbre de Palacio, los Capitanes Generales y otras m u 
chas personas.

El Oficio y Misa, en que tomarán parte 60 voces y 
40 Profesores de orquesta, dirigidos por el Maestro Don 
Vicente Arche, se compondrá del InvitMorio-, de Eslava;, 
Salmos á canto llano; Lecciones, de Oller y Hernández; 
Gran Misa de'Réquiem, de Mozart; Libera mer Domine, de 
Donizzetti; Réquiem, á voces solas, de Eslava.

El Circo de Price continúa tan favorecido por el públi
co como los años anteriores, gracias á la numerosa y se
lecta compañía que en él actúa y á la variedad que sabe* 
dar á los espectáculos su Director el Sr. Parish. Llaman 
principalmente la atención los artistas Sres. Leonee, Lafou- 
len, Alves da Silva y Vaughan.

ADVERTENCIAS.

Los señores suscritores de provincias cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servirán reno
varle con la anticipación debida á fia de que no su
fran retraso en el percibo del número.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan e n  p a g o  de sns snscrMones talones expedidos 
por la Sociedad de! Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S .

LEY DE CASACION CIYíL, DECRETADA EN' 22 
de Abril y publicada e n  la G a c e t a  del 28 del 

mismo mes de este año.—-Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, uúm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

C'ÜBASTA.—DESDE EL DÍA 4 DEL ACTUAL Y SIGUIENTES SE 
^vende en pública y extrajiidicial subasta, en el Parador de Viñas, 
Ronda de Atocha, núm. 9T todo el ganado mular procedente de la te'r- 
minada contrata de limpiezas y riegos de esta Corte.

Las horas, de las seis de la mañana hasta, las nueve, y  desde las 
seis de la tarde al anochecer. X —3

y/EN TA.—EN EL PARADOR TITULADO DELOS GIROS, TERMINO 
 ̂ de Carabanchel, se venden desde el dia 4 dei actual y  sucesivos 

todos los carros-cubas de riego y  atalajes procedentes de la termina
da contrata de limpiezas de esta" Corte. , '

El encargado dará razón. X —i

SANTOS DEL DIA.

La Visitación de Nuestra Señora; San úion, Obispo, 
y San Teobáldo, Abad,

Guarsaia Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (cali® Ancha}*

ESPECTÁCULOS.

JA R D IN  D EL RU EN  R E T IR O . —  A  las ocho y  m e d ia .—  
En l& calle de Toledo.— Baile nuevo.—  P or  la trem enda*— B aile 
español.— Interm edios por la banda de Ingenieros.

T E A T R O  DE A PO LO .—-A las nueve .— La tabla de salva
ción .— Consuelo de tontos.

T E A T R O  Y  CIRCO DEL P R ÍN C IP E  A LF O N SO .— A  las 
nueve.— El Diablo Cojuelo.

CIRCO DE PFtlOE.— A  las nueve de la noche.— Gran fun 
ción , en la cual tornará parte la  célebre gim nasta am ericana 
Miss Sanyeah. ■


